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INTRODUCCION 

 

El actual estudio pretende de manera general presentar deducciones, da efectos y propone 

que sea posible varios miramientos a las prácticas en la aplicación de las pruebas proyectivas y 

psicométricas dentro del proceso de Evaluación Psicológica a menores y Adolescentes de la 

institución Procuraduría General de la Nación (PGN). 

En los pasos que se llevan a cabo para seleccionar, son parte de la rutina de los psicólogos forenses 

con lo que deducen el daño causado. En psicología se indica que el resultado del test no puede 

validarse a no ser que se administre y califique de forma adecuada. Sobre la responsabilidad del 

profesional de la psicología en el lapso de administrar pruebas, según lo expuesto de Aiken (1996) 

integra seguir instrucciones de la prueba, se deberán leer de manera clara, indicar el propósito 

como también a señalar respuestas. Por tal motivo, hacerse a un lado de instrucciones que son 

estándar podría resultar de impacto diferente a la forma de origen.   

La experiencia de aplicar, corregir y de interpretar de maneras no adecuadas los test, concluyen en 

error de validez y confiabilidad en el resultado, lo que no le permite al psicólogo lograr emitir 

juicios de forma acertada del procedimiento.  Esto involucra, de acuerdo con Aiken (1996), una 

problemática de tipo ética en dicha evaluación que se llevó a cabo por los profesionales, por lo que 

son quienes deben decir juicios éticos y la razón es el tener cesibilidad a las necesidades de los 

seres humanos que ingresan a éstos, como de instituciones y de la sociedad como un todo. 

De acuerdo al presente trabajo muestra los avances de una investigación cuyo objetivo fue 

determinar el daño psicológico y moral a través de las pruebas proyectivas y psicométricas dentro 

del proceso de Evaluación Psicológica a menores  y Adolescentes de la Procuraduría General de 

la Nación de la Ciudad Capital de Guatemala y el Departamento de Sacatepéquez. 
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La línea de investigación que se llevó a cabo para este estudio se sustentó en la violencia y sus 

manifestaciones en diferentes espacios. Hoy en día respecto con la sociedad está como primer 

valor respetar los derechos humanos, a la dignidad como también el derecho a la personalidad; sin 

obligar, nadie podría poner en duda el impacto de la violencia en la salud y el derecho. Por tal 

razón, el intervenir debería empezar inmediatamente proporcionando seguridad, como también el 

proteger a los menores y adolescentes quienes son víctimas de sucesos traumáticos.  

Sobre la elaboraron 2 instrumentos: el primero constó de una encuesta tipo Likert con 10 preguntas 

sobre la valoración que los profesionales de la psicología atribuyen en la aplicación de las pruebas 

proyectivas y psicométricas, el por qué y para qué las utilizan. De igual manera, el segundo 

instrumento constituyó en una entrevista semiestructurada con 10 preguntas sobre los 

conocimientos en los acontecimientos traumáticos que consideran que afecta la salud psicológica 

y moral en cualquier etapa del desarrollo.  

Además, se efectuó una propuesta novedosa el cual lleva por título: “Implementación de Guía de 

Inducción sobre Pruebas Proyectivas y Psicométricas aplicables en la Procuraduría General de la 

Nación (PGN) de la Ciudad Capital de Guatemala y del Departamento de Sacatepéquez.” Se 

procura que lo que respecta a la necesidad como al interés de quienes están involucrados sean 

concretas puesto pues no tienen una base teórica ni un programa que contribuya a ejercer de forma 

adecuada la aplicación de las pruebas psicométricas. Los problemas percibidos fueron observados 

mediante el cuestionario realizado por la autora de la investigación dado que desconocen y algunas 

veces suelen confundir las pruebas psicométricas con el manejo de las pruebas proyectivas lo que 

ha causado reincidencias durante los procesos.  

Se concluyó que en la identificación y aplicación de las pruebas proyectivas y psicométricas 

utilizadas por los profesionales de la psicología suelen emplear únicamente una entrevista 
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semiestructurada para evaluar y/o estimar la vulnerabilidad psicológica que presentan los Niños, 

Niñas y Adolescentes, puesto que llegan a confundir las pruebas proyectivas con las psicométricas. 

Se recomienda implementar la propuesta que desarrolló la autora de la investigación donde se 

empleará a través de la guía; talleres que les permita al personal profesional dar a reconocer el 

impacto del daño psicológico y moral causado a los menores. 
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Capítulo I 

Generalidades 

1.1 Línea de investigación 

Violencia y Alternativas de Intervención 

Sobre la dirección investigativa utilizada en el siguiente estudio hace referencia a violencia 

aunado a manifestar sus diferentes áreas, hoy en día el ser humano, pone en primer lugar el respeto 

que se debe a derechos humanos, dignidad como también al derecho a la personalidad, sin obligar. 

Entonces surge la interrogante de ¿Se podría dudar del impacto de la violencia en la salud y el 

derecho? Como arreglar el daño causado, castigo, perdón, estímulo dado como también el bien 

conseguido. 

 

La intervención debería de empezar de inmediato, proporcionando seguridad y protección a los 

niños, se sugiere la intervención de apoyo y refuerzo de las capacidades de afrontamiento ante 

respuestas previsibles de sucesos traumáticos, para ayudar en el proceso natural de recuperación. 

 

Derivado de la clasificación debemos atender a distintos objetivos de tratamiento, tomando en 

cuenta como primer tema la necesidad sobre individualizar la injerencia, prioritarias en esos años 

respecto a menores. Asimismo, podemos incrementar las mejoras que se asocian a individualizar 

riesgo que se presenta en cada uno. Los que se obtuvo de los resultados se pueden dividir en caso 

de alguna dirección terapéutica que se destinen a desaparecer parte de ellas hablando de la 

manifestación de la personalidad externa que se relacionan a la manera de comportarse violenta. 

 

El decreto 27-2003, Ley de Protección Integral de la Niñez (Ley Pina), expone que maltrato a 

niños es accionar y también omitir de manera que se atenta a la protección y el cuidar 
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adecuadamente, que incluye la atención con amor y con ello se afecta la salud física y mental de 

los menores; (violencia física como psicológica, negligencia, abandonar, injusticia, abuso y el 

explotar socialmente). 

 

Sobre el inicio de la Ley Pina, en nuestro país fue promulgada en el año 2003, la que tuvo 

ratificación por la Convención Sobre los Derechos del Niño, incorporan en los estatutos los 

principios para la protección de menores. 

 

1.2 Planteamiento del Problema 

Determinar si existe una diferencia significativa de los daños morales y Psicológicos en 

una víctima de un suceso violento, debido a que se requiere un análisis cuidadoso de la 

victimización sufrida, por ende, la molestia emocional se expresa de manera habitual de manera 

de desorden dirigido al estrés postraumático, tomar con prioridad la evolución de los instrumentos 

que evalúan psicológicamente en el área forense que tiene adecuado soporte de teoría y cuyo 

resultado, tengan validez y sean confiables. Respecto a evaluar, en esta área, concentra la 

evaluación en explicar que se debe creer el testimonio que da el menos por medio de variedad de 

técnicas de lo cual, se deben integrar entre ellos refiriendo a los resultados y la relación con toda 

la demás información que se encuentre disponible, con ellos se tiene la finalidad de la obtención 

de visualizar el grupo que ofrezca una mayor garantía de valor, lastimosamente, algún instrumento 

utilizado para realizar la prueba aún no son estandarizados y por ende, varios instrumentos 

específicos se encuentran negativamente validados, de acuerdo a casos donde hay legislación 

referente al instrumento, aun no se desarrolla registro mayor de investigación que tenga validez, y 

referente a esos casos, se vuelve intensa la molestia psicológica de la persona evaluada como 

resultado del uso inadecuado del procedimiento en donde se da valor a la credibilidad en el proceso 
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por los profesionales implicados en el debido proceso, y en la  situación tan vulnerable en la que 

se encuentra nuestro país como muchos otros más, por ende, considero que es de carácter 

importante realizar una investigación minuciosa que promueva el interés en la sociedad y en todos 

aquellos profesionales que deseen hacer un cambio en el mundo real, es indispensable  realizar 

la investigación  del mes de Mayo  a Julio en Guatemala y Sacatepéquez  el cual será  dirigida 

a la población de niños víctimas de violencia. Para responder a la interrogante, ¿existirá validez 

de pruebas proyectivas y psicométricas dentro del proceso de Evaluación Psicológica a 

menores de la Procuraduría General de la Nación? 

 

Preguntas especificas 

• ¿Son válidas las pruebas proyectivas y psicométricas que se aplican a los niños y 

adolescentes de parte de los psicólogos de la Procuraduría General de la Nación que 

padecen daño psicológico y moral? 

• ¿Es importante y necesario aplicar las pruebas proyectivas y psicométricas a los niños y 

adolescentes de parte de los psicólogos de la Procuraduría General de la Nación para 

determinar daño psicológico y moral? 

• ¿Determinar si las pruebas proyectivas y psicométricas son suficientes para determinar la 

existencia de daño psicológico y moral que padecen los niños y adolescentes? 

• ¿Establecer si las pruebas proyectivas y psicométricas se encuentran de acuerdo al contexto 

cultura de menores de la Procuraduría General de la Nación? 
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1.3 Justificación 

La inquietud de investigar este tema surge   por   la violencia ejercida contra   niños, niñas    

y adolescentes esto va a generar a la víctima un daño; los abusos quedan gravados en los menores 

de edad que lo padecen, lo que resulta en consecuencias que dañan lo que se proyecten en el futuro.  

En la práctica forense se encuentran dos tipos de daños: el daño Psicológico   y   daño moral, estos 

además   brindan una serie de criterios distintos, hago hincapié en tal criterio, que sean criterios, 

que sean conocidos por todos los litigantes, jueces y los psicólogos operadoras de derecho, para 

lograr una uniformidad en la práctica de derecho de daños. Artículo 5 Inciso 1 de la Convención 

Americana de Derechos Humanos, indica sobre el Derecho de Integridad Humana “Los sujetos 

tiene derecho a ser respetados en la integridad del cuerpo, mental y Moral.” 

 

Una parte pequeña de violencia la cual es percibida por menores, se conoce oficialmente, porque 

ellos tienen miedo a denunciar, por represalias del agresor (es). Son víctimas de distintos tipos de 

maltrato infantil, como el psicológico, moral, físico, sexual, afectando su integridad y 

personalidad, el abuso de la niñez se tiene la obligación de ser prevenido, así como a detectarlo y 

ser atendido de una forma integral y también es de vital importancia conocer las instancias con sus 

procedimientos legales. 
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1.4 Alcances y limites Descriptivo 

Investigación Descriptiva 

Este tipo de investigación quiere concretizar la propiedad, caracteres como también perfiles 

de sujetos, agrupaciones, comunidades y pasos, materiales o demás fenómenos que se introduzcan 

a análisis.  Se entiende, que únicamente quiere hacer mediciones o sustraer datos de forma 

independiente o de manera agrupada sobre términos o variables de las que hace referencia. 

Hernández, Fernández y Baptista (2014). 

 

La investigación contiene estudio descriptivo, el que aceptó implantar aportes como también 

habilidades que tiene los profesionales, sobre la prueba Psicológica Forense, que se les da a niños, 

niñas y adolescentes (NNA), víctimas de violencia, a través de una escala Likert el que contiene 

10 Ítems; este test fue aplicado a 15 psicólogos. 

 

● Ámbito Geográfico: Guatemala Ciudad y Sacatepéquez 

● Ámbito Institucional: Procuraduría General de la Nación (PGN). 

● Ámbito personal: 15 profesionales de la Psicología niños, niñas y adolescentes (NNA), 

víctimas de violencia. 

● Ámbito temático: Daños morales y psicológicos en el proceso de evaluación Psicológica 

a niños, niñas y adolescentes. 

● Ámbito temporal: del mes de mayo a Julio 2022 
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Limitaciones de Investigación: 

Las limitaciones sobre la investigación es el factor que influye en lo que se lleva a cabo en 

el estudio, suelen ser los factores expuestos no solamente por ideas de inclusión también podría 

ser de acuerdo a lo siguiente: 

● Datos extraviados 

● Datos cubiertos por la discreción profesional 

● El sujeto no quiere responder a las interrogantes 

De acuerdo con Palomino et al, (2016) indica que las limitaciones se clasifican como: 

● Acceso a instrumentos: si son reales o si se crean, o se adaptan son construidos o se validan. 

 

1.5 Objetivos de Investigación 

Objetivo General   

● Establecer la validez de las pruebas proyectivas y psicométricas dentro del proceso de 

evaluación psicológica a niños y adolescentes de la -PGN- de la ciudad de Guatemala en 

el municipio de Guatemala y Sacatepéquez.  

 

Objetivos Específicos 

● Establecer la importancia y necesidad de aplicar las pruebas Proyectivas y Psicométricas 

utilizadas para evaluar el daño psicológico y moral que aplican los profesionales de 

Procuraduría General de la Nación (PGN). 
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● Demostrar que las pruebas proyectivas y psicométricas son suficientes para establecer daño 

psicológico y moral que evalúan los Test Proyectivos y Psicométricos aplicados a los NNA 

en la Procuraduría General de la Nación. 

● Determinar si las Pruebas Proyectivas y Psicométricas utilizadas para evaluar el daño 

psicológico y moral se encuentran acordes al contexto cultural de los NNA de –PGN- 

 

 

1.6 Definición de Variables 

Definición Conceptual de las Variables: 

Daño Psicológico  

        Hace referencia a lesiones de tipo psicológicas que son agudas y resultan de delito 

con violencia el cual, puede en ocasiones trascurrido el tiempo, la ayuda social o que se le 

trate psicológicamente de manera adecuada, por tanto, se puede dirigir a consecuencias 

emocionales que continúan de manera crónica, el que es resultado de un acontecimiento 

que se sufrió y sus efectos son negativos en su futuro, en cualquiera de los casos, el efecto 

negativo psicológico es el resultado de los hechos de violencia que rebalsa el afrontar y 

adaptarse a la actual situación.  (Pynoos, R., Sorenson, S. y Steinberg, A., 1993, pp.229) 

 

Daño Moral 

        Se refiere a todo sujeto que sufre en ocasión al perjuicio de ciertos principios y valores 

de los que se hace mención la libertad o el honor, este es un concepto no preciso, también 

se le considera el no ser científico, como tampoco tiene factores cuantificables de manera 
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empírica, por ende, tiende a ser valorado por juez más no por el profesional perito. (Esbec, 

2000). De acuerdo con lo anteriormente expuesto la víctima de violencia es afectada y 

padece sufrimiento en las creencias, en los sentimientos, la reputación como en toda la vida 

privada.  

Definición Operacional de las variables 

         El estudio fue de enfocó y tipo cuantitativo, los cuestionarios que llevan las variables 

utilizadas en esta investigación son de escala Likert de 10 ítems, dirigidos a los Psicólogos. 

  Investigación cuantitativa  

        Se define como aquella que “integra para el estudio la metodología de tipo 

experimental la cual es más utilizada que las demás disciplinas científicas. La idea del 

estudio de tipo cuantitativo es la de adquirir conocimientos importantes y el elegir el 

modelo que se adecue para permitir que se conozca de manera imparcial puesto que se 

obtienen y a la vez se analizan datos por medio de variables que se pueden medir.” (Allan 

& Cortez, 2017, p.69). 
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Capítulo II 

Fundamentación Teórica 

 

2.1 Violencia 

   Es la fuerza que se ejerce sobre algo o alguien, pero de forma desproporcionada, según 

el origen etimológico se describe como: “Violencia viene del significado del latín vis que significa 

(fuerza) y latus que es un participio en tiempo pasado del verbo ferus que tiene como significado 

(llevar o transportar)” (Blair, 2009, p.2). Se debe considerar que la violencia es la fuerza ejercida 

llevada a cabo de manera desmesurada sobre personas, causando daño físico a la integridad de la 

persona, como daño psicológico. 

Se pone al frente que el termino violencia es la coacción que se lleva a cabo en las personas, pero 

de forma desmedida, y surge otro elemento, que es tener intención de provocar daño físico y 

psicológico, de acuerdo a lo anterior se distinguen tres elementos que se describen a continuación: 

● Fuerza 

● Desproporción 

● Intención de causar daño  

Estos elementos se deben considerar al respecto de establecer la violencia, es decir para su 

existencia debe mediar cada uno a efecto ser violencia como tal. 

La Organización Mundial de la Salud –OMS– (2020) describe que “la Violencia es la utilización 

con intención de la coerción física o amenaza en contra de cualquier sujeto, comunidad o grupo 
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como también en contra sí mismo que tendrá como consecuencia y de manera probable daños en 

la psicología, también físicas como lesiones, privar de libertad o mal desarrollo y podría llegar 

hasta la muerte.” (p.1). De acuerdo a lo anterior el daño psicológico que surge de ejercer violencia 

en relación a otro es algo intangible, no puede ser identificado superficialmente, es necesario se dé 

un involucramiento y de esa manera identificar el daño, es un factor que en tiempo actual se 

considera daño psicológico como una forma o efecto de violencia psicológica. 

Se define violencia como “Fuerza física o dominio, por medio de amenaza y de forma afectiva, en 

contra de sí mismo, otro sujeto, el entorno social o la comunidad, el cual tenga como efecto o cause 

lesiones físicas como la muerte y también daño Psicológico” (Alonso, 2006, p. 3). Evidentemente 

existen relaciones donde se manifiesta la violencia que se da dentro o fuera del entorno familiar, 

en el caso de los menores de edad que conviven en determinado clima violento en el hogar, aunado 

a tratos crueles o dañinos causados por los progenitores, también surge el caso de violencia entre 

los iguales, se considera una perspectiva útil de estudio, investigación y de intervención temprana, 

porque cada día se hace más presente en nuestra sociedad. 

 

Las diferencias entre la agresividad y la violencia: que la primera tiene en la manera en que surge 

de adaptación con la violencia existe el componente cultural, entonces se deduce que la cultura 

transforma la agresividad a violencia, por lo tanto, la violencia familiar es un problema de los más 

altos en gravedad y trae como resultado negativo el desarrollo de los menores de edad. 

 

Al llevar a cabo presión Psicológica o mejor dicho el abusar de fuerza frente a un sujeto, con la 

finalidad de obtener algo sin el consentimiento de la víctima, se encuentra en presencia de actos 

violentos. La variedad de manifestaciones en que surge la violencia se vuelve una problemática de 
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la salud pública en donde suelen estar involucrados todos los países donde Guatemala no es la 

excepción. 

 

2.2 Etiología de la Violencia  

Sobre la violencia Jiménez (2012) afirma “Es su manifestación es cultural propia del ser 

humano, la cual se aprende y se suele trasmitir, en varias ocasiones, de manera inconsciente por 

etapas de generación en generación” (p.21). El motivo en que surge la violencia hay que ubicarlo 

los cruces circunstancias negativas del sujeto y la sociedad. La base de la sociedad es la familia la 

cual tiene rol que predomina en conjunto con cultura de violencia. Asimismo, respecto a la 

etimología u origen del termino se expone de acuerdo con Dupret (2012) que: 

‘Violencia’ el termino surge del latín violare: que tiene el significado de trato con violencia, 

donde se encuentra la raíz latina vis (vires) que se entiende por ‘fuerza en acción’, ‘poder 

llevado a cabo en contra de alguien’. La ‘violencia’ destaca por utilizar coerción física.  

Lacan, citado por Jean-Pierre Lebrun, indicaba la violencia aparece donde se deshace la 

palabra. (Pág. 20) 

Lo que significa que se opone a las acciones y no a las palabras. La violencia no es más que el 

ejercicio de esta sobre la integridad de otra persona lo que provoca daños psicológicos y físicos en 

las personas, derivado de ello, ante tal circunstancia la persona afectada deberá recibir tratamiento 

psicológico y físico, también la persona que ejerció la violencia sobre la integridad del individuo.  
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2.3 Teorías sobre la Violencia 

Respecto de la violencia se sabe que el origen es de siempre, ya que surge para sobrevivir, 

controla el poder, también para hacer padecer física y psíquicamente. 

Darwin (2020), plantea sobre “los orígenes de la especie surge por selección natural” (Pág. 8). 

Argumenta sobre que el mono es quien da origen al hombre, afirmando que los impulsos de batalla 

por la vida dan opción de elegir lo superior en la especie como también que se sobrepongan a esa 

salvaje naturaleza. Lo que se traduce a que el hombre ingresa a la historia, frente a lo natural que 

se presenta de forma salvaje y se coloca en el medio de desigualdad social y se origina la lucha de 

clases sociales como un medio y no una finalidad. 

 

Los terapeutas entienden sobre violencia que es fruto que surge de los hombres, ya que son 

individuos que tienen instintos, empujados por los deseos que suelen ser el resultado de 

inclinaciones con efecto primitivo o salvaje. Sobre el instinto agresión infantil, se indica que de 

acuerdo con Anna Freud (1980) citada por Ibarra (2011):  

Es la primera etapa que toma forma de pervención oral, que utiliza los dientes, como los 

medios para generar agresiones; en la etapa anal se muestran como destructivos, y de 

manera dominante, posesivos; y en la etapa fálica sobre agresiones surge con las actitudes 

de manera o con virilidad y realiza la conexión de manifestarse con el complejo de nombre 

Edipo. (Pág.21) 

La violencia de acuerdo con esa descripción anterior, es la manifestación del complejo de Edipo, 

en la que cualquier parte del cuerpo es usado como instrumento de violencia en contra de o para 
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infligir dolor hacia otra persona. En suma, son actitudes de virilidad que se encuentra relacionado 

directamente con el complejo de Edipo. 

 

“Según Robert Sears 1939, Los niños que sufren castigos físicos y psíquicos, demostraran mayor 

agresividad, comparado con menores que evolucionan en familias en donde se observa buena 

convivencia y de manera armoniosa, el amor es el mejor antídoto para la violencia” (Flores, 2011, 

p.34). La frustración como también las prohibiciones son antivalores y normas que traen como 

consecuencias las reacciones con agresión entonces cuando los menores tropiezan con ellas en su 

entorno se tiene como resultado la agresión.  

 

El terapeuta Alberto Bandura (1973), afirma sobre como se comporta el ser humano, indica que 

sobre la genética o que sea heredado, suelen ser fenómenos que, ya que adquirieron y el medio es 

observación, lo que se traduce al aprendizaje vicario, el que consiste en el modelamiento social. 

La violencia es el efecto del entorno o la forma de vida en la niñez, entonces si un niño se desarrolló 

bajo condiciones en la que la “normalidad” es de violencia, castigo por errores, además de infligir 

daño psicológico, entonces el niño llegara a la adultez bajo tales condiciones, considerando que 

esa es la única alternativa, además de considerar que esta es la única vía de resolución de conflictos. 

2.4 La Procuraduría General de la Nación (PGN) en Guatemala 

La norma legislativa por medio de en el que se crea o da nacimiento la institución la 

Procuraduría General de la Nación, se encuentra regulada en el cuerpo legal Ley Orgánica del 

Ministerio Público, Decreto 512, que fue creada en junio de 1948, tiene como función ser la 

responsabilidad la representación, como también ser defensor de los intereses del Estado, ofrecer 

consultorías a las instituciones y órganos estatales. También desempeña la representación jurídica, 
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atiende a los sujetos lo que se ejerce por medio de un instrumento llamado mandato le corresponde 

lo que resguarda la legalidad y certeza jurídica.  

 

Tiene el cargo, promueve y representa la figura de protección sobre derechos y los interese de los 

menores de edad (NNA). Las actividades las norma el Artículo 108 de la Ley de Protección 

Integral de la Niñez y Adolescencia (PINA), Decreto 27-2003 del Congreso de la República de 

Guatemala, los tratados, convenios, y pactos Internacionales en materia de derechos humanos 

aceptados y ratificados por Guatemala. Proteger y restituir los derechos vulnerados y/o violentados 

del NNA, a través de medidas y acciones, tanto, administrativas como judiciales, con celeridad, 

actuación objetiva, son parte de las funciones y atribuciones que corresponden a la Procuraduría 

de la Niñez y Adolescencia –PINA– 

 

En Guatemala se considera a los niños, niñas y adolescentes (NNA), como personas vulnerables, 

la violencia que se genera contra los niños y adolescentes es suceso que se aísla, se indica que es 

o surge de relación cultural de cada uno, es una realidad aterradora, sino que parece aumentar. El 

daño que se realiza sexualmente contra los niños, como también las maneras peligrosas de abusos, 

la violencia intrafamiliar se visibiliza, en esta etapa se pueden implementar medidas para el 

tratamiento.  

 

“Respecto a aplicar la psicología legal o también llamada forense, se utiliza este último término 

cuando se aplica a los tribunales haciendo uso de conocimiento como de las técnicas lo que tiene 

como principal acepción servir de apoyo a jueces en los tribunales para la toma de decisiones” 

(Muñoz, 2013, p.61). El psicólogo forense es el que realizara la serie de etapas técnicas que se 

hacen por medio de varios pasos periciales de la psicológica que se trasmite al psicólogo jurídico 

quien es la figura demandante por medio de informe en el área psicológica forense.  
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Los jueces son quienes se encargan de juzgar la probable comisión de delitos y para ello, requieren 

de evidencias dentro del proceso penal guatemalteco. Para que una evidencia se considere prueba 

debe presentarse ante el órgano jurisdiccional correspondiente y mediante su autorización, los 

jueces, la convierten en plena prueba la que sumadas a otras determinan si existió o no la comisión 

de un delito afectando así a una víctima.  

Respecto a las etapas de la protección integral para los menores de edad, en la cual encontramos 

orientación a restituir derechos vulnerados, como en el tema, derecho de familia la Procuraduría 

General de la Nación tiene participación preponderante, dado que, es el abogado de esta institución 

quien presenta conclusiones en la parte ultima del juicio oral ante el juzgado de sentencia.  

Tales conclusiones se encuentran basadas en el conjunto de información que es proveída por el 

profesional de la psicología. Dicho entonces en los procesos de niñez y adolescencia la –PGN– 

participa como querellante adhesivo y vigilante de protección integral de la niños y adolescentes. 

En tal sentido la participación y su rol dentro de los procesos de la niñez y adolescencia de parte 

de la procuraduría consiste en: 

El Procedimiento para Niñez y Adolescencia Amenazada o Violada en sus Derechos Humanos, se 

encuentra normado en el cuerpo legal, Ley de Protección Integral de la Niñez y Adolescencia tiene 

como principal objetivo alcanzar la evolución integral como sostenible de los menores de edad en 

Guatemala, en un marco de democracia e irrestricto de derechos humanos. 
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Derechos y garantías fundamentales  

 

Dentro de las etapas de menores de edad amenazados o violentados en los respectivos derechos 

humanos, ellos gozarán de garantías que se encuentran descritas en el normativo, Artículo 116 de 

la Ley de Protección Integral de la Niñez y Adolescencia: 

 

a) Ser oído en el idioma de origen en todas las etapas, también que la opinión e 

indicaciones se tomen en cuenta, que sean consideradas en resolución la cual dicte el 

órgano judicial, de lo cual debe, presentarse un intérprete.  

b) No se debe aceptar en entidades pública o privada, sino al contrario se debe realizar por 

medio de declaración de las respectivas autoridades que tengan competencia, antes de 

agotarse las opciones para colocación. Por ende, no podrán, por ningún acontecimiento, 

que los internen en los centros destinados a menores que tienen conflicto con la ley 

penal, y los que incurren en responsabilidad son los funcionarios que dejan de cumplir 

la disposición.  

c) Participar en audiencias judiciales que son programadas, que irán acompañados de 

algún trabajador social, profesional de la psicología u otro profesional similar.  

d) Adquirir información concreta en el idioma de origen, en lo que significan las 

actuaciones procesales que se desenvuelven en presencia, así como lo que contiene y 

los motivos de las decisiones.  

e) Los procesos se lleven a cabo sin pasar por demoras. 

f) Justificar y determinar a las medidas que son de seguridad y que fueron ordenadas. En 

el dictamen en donde se aplicó una medida para proteger, la autoridad le explicara. 
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Siempre tomando en consideración la edad como también la madurez, sobre el la 

medida y el motivo de la misma.  

g) La jurisdicción que será especializada.  

h) Se debe tener discreción como también reserva de lo actuado.  

i) Se debe contar con intérprete a ser necesario.  

j) No se deben separar de los progenitores o bajo quienes este la responsabilidad en contra 

la voluntad, con excepción de la determinación del juez, antes se deberá investigar los 

antecedentes, que al concluir que la separación se vuelve necesaria en el interés superior 

de los menores, por ser objeto de maltrato o descuido.  

k) Se evitará el sufrimiento con victimización secundaria, al ponerse enfrente del agresor 

en cualquier momento dentro del procedimiento. 

 

Siempre debe prevalecer el interés superior del niño, como condición esencial de respetar todos 

los derechos de los menores. 

 

 

Inicio del Proceso 

 

En el Artículo 117, en el cuerpo legal que se estudia se describe el inicio de las etapas de los 

menores de edad que son amenazados o violentados en los Derechos Humanos, que indica que 

dicho proceso puede iniciar de las siguientes formas:  

 

a) Remiten de la Comisión Municipal de la Niñez y Adolescencia o del órgano jurisdiccional 

Juzgado de Paz.  

b) Se sigue de oficio como también por medio de denuncia que se presenta por cualquier sujeto 

o autoridad.  
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En todo momento, la autoridad del juzgado deberá tomar en cuenta las garantías procesales. De 

acuerdo con el Acuerdo 056-2018. Reglamento de la Procuraduría de la Niñez y la Adolescencia 

de la PGN, Articulo 54. En ese sentido, el proceso puede iniciar presentando la denuncia: 

 A la institución PNA o se presenta ante Delegaciones de las regiones de forma verbal, por 

escrito, vía telefónica, correo electrónico o por cualquier mecanismo tecnológico habilitado 

para el efecto; o remitido por cualquier área de la institución. No se requiere la presencia 

del niño, niña o adolescentes o su representante legal. [...] El niño, niña o adolescente tiene 

derecho a presentar denuncias por sí mismo y será atendido de forma preferente. Cualquier 

funcionario de la PNA debe proceder de oficio cuando tenga conocimiento de una presunta 

amenaza o vulneración de derechos, inclusive si se trata de hechos de conocimiento público 

en la comunidad o publicaciones en medios de comunicación social. 

 

Medidas cautelares 

Se entiende por medidas que son cautelares aquellas Martínez (1999) “normas judiciales que son 

dictadas con el fin de garantizar como resulta el proceso y sobre el cumplimiento de sentencia 

seguro, el que evita frustración de derecho de quien pide, que se deriva de lo que dura el mismo” 

(Pág. 28) 

Una vez recibido el expediente, el Juez deberá resolver de inmediato “todas las medidas cautelares 

que tiendan a responder y proteger el delito, previsto en los respectivos artículos 112, 114 y 115 

de la presente norma que deberá señalar el día como la hora para que se lleve a cabo audiencia, la 

que debe llevarse a cabo dentro de los diez días siguientes”, seguidamente notificara a “quienes 

sean parte en el proceso con tres días de antelación a llevarse a cabo las misma. Si el hecho fuera 

de delito o falta que se llevó a cabo contra de menores de edad, se certificará lo conducente en que 
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corresponda” En ese sentido, las medidas cautelares que regula la ley, son las siguientes de acuerdo 

al artículo 112 de la Ley: 

a) Amonestación verbal o escrita al responsable de la violación o amenaza del derecho 

humano del niño, niña o adolescente. 

b) Declaración de responsabilidad a los padres, tutores o responsables.  

c) Remisión de la familia a programas oficiales o comunitarios de auxilio, orientación 

apoyo y seguimiento temporal.  

d) Ordenar la matrícula de niños, niñas y adolescentes, en establecimientos oficiales de 

enseñanza y observar su asistencia y aprovechamiento escolar.  

e) Ordenar tratamiento médico, psicológico o psiquiátrico, en régimen de internamiento 

en hospital o tratamiento ambulatorio.  

f) Ordenar a los padres, tutores o responsables, su inclusión en programas oficiales o 

comunitarios de auxilio, que impliquen orientación, tratamiento y rehabilitación a 

cualquier desviación de conducta, problemas de alcoholismo o drogadicción.  

g) Colocación provisional del niño, niña o adolescente en familia sustituta.  

h) Abrigo temporal del niño, niña o adolescente en entidad pública o privada, conforme 

las circunstancias particulares del caso.  

i) En caso de delito o falta cometido por adulto o adolescente, certificar lo conducente 

aun juzgado correspondiente.  

 

Asimismo, el artículo 114 describe como medida “sobre el tema de abrigo la medida será 

provisional y de manera excepcional, se utilizará con la forma de una transición para que sea 

colocada provisionalmente o de manera definitiva en menores de edad en el hogar sustituto esto 
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no implica en ninguno de los casos la privación de libertad.», por último, en el artículo 115 refiere 

a la medida de «Retiro del agresor o separación de la víctima del hogar” 

Audiencia de conocimiento de los hechos 

La audiencia de conocimiento se encuentra en el Artículo 119 de la Ley, el objeto es el de 

determinar la medida de Protección y en el Procedimiento que se lleva a acabo de menores 

Amenazados o Violados en los Derechos Humanos, da inicio interponiendo la denuncia ante la 

Procuraduría General de la Nación, posteriormente, se trasladada al Juez de Primera Instancia 

quien emplazará a las partes involucradas en la fecha y hora señalada. Durante la audiencia el juez, 

establecerá si las partes se encuentran presentes, una vez confirmada la asistencia de los presentes. 

El juez procederá de la siguiente forma: 

 

a) Capacitara en idioma de origen al niño y adolescente en el tema de la importancia como 

del significado de la audiencia. En atención al interés superior del niño, el juez puede 

disponer su retiro transitorio de la respectiva audiencia, al tratarse sobre cuestiones que 

causen algún perjuicio de manera psicológico.  

b) Escuchará a los menores de edad, a quienes ejerzan la representación de la Procuraduría 

General de la Nación, y de otros órganos, terceros involucrados, profesionales en 

medicina, en psicología, como también trabajadores sociales, catedráticos o testigos 

que conozcan del hecho; también a padres, tutores o los que tengan como encargados.  

c) Al escucharse a los sujetos dentro del proceso, de acuerdo a la gravedad del hecho, el 

juez propondrá la solución, en definitiva; y en caso sea negativa la aceptación será 

suspendida por los sujetos la audiencia, la que deberá continuar dentro de un plazo no 

mayor de treinta días. En caso de ser prorrogada la respectiva audiencia, la autoridad 
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del órgano jurisdiccional debe revocar, confirmar o modificar las medidas cautelares 

que fueron dictadas. De lo contrario, se dicta inmediatamente resolución de la cual 

corresponda. 

 

Cuando el juez termine de escuchar a las partes, propondrá la solución definitiva; si las partes no 

se encuentran de acuerdo, suspende la audiencia, emplazando nuevamente a las partes para que en 

un periodo que no debe ser mayor a los treinta días. Por último, si la audiencia se corre el juez 

modificará o revocará dichas medidas cautelares. 

               

Medios de prueba 

 

Los medios de prueba están contenido y regulados en el artículo 120 de la Ley Pina, e indica que: 

“en el momento que puede ser cualquiera del proceso, la autoridad judicial, de oficio o de manera 

que lo pida alguna de las partes, dará instrucción a la PGN, para que realice las respectivas 

diligencias las cuales permitan que se recabe la información que sea necesaria y que pueda resolver 

determinado caso”. En ese sentido la PGN, con la finalidad de que se proporcione a la autoridad 

jurisdiccional la respectiva información que se requirió, será solicitado entre otras, las siguientes 

diligencias:  

a) Investigación de situaciones socioeconómicas como familiares de los menores.  

b) Certificaciones médicas como psicológicas de los progenitores, tutores o responsables.  

c) Solicitar a cualquier organismo o sujeto involucrado, información que ayude al 

restablecimiento de derechos del afectado. 
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Ofrecimiento de pruebas 

 

La fase de ofrecimiento de pruebas se encuentra regulada en la Ley de Protección Integral de la 

Niñez y Adolescencia, que literalmente establece “en la continuación de audiencia, los sujetos y 

representante de PGN, deberán mostrar a la autoridad jurisdiccional informe de los medios de 

prueba recabados, los cuales se aportarán en audiencia la que será definitiva. En esta etapa del 

proceso los sujetos tendrán la oportunidad de presentar medios de prueba siguientes” (Art. 122): 

 

a) Declaración de las partes 

b) Declaración de testigos 

c) Dictamen de expertos 

d) Reconocimiento judicial  

e) Documentos 

f) Medios científicos de prueba 

 

Audiencia definitiva 

 

La fase de la audiencia definitiva del procedimiento de menores amenazados o violentados en los 

Derechos Humanos de los cuales son garantes, están regulada en el artículo 123 de la Ley Pina y 

tiene por objeto que el juzgador emita la sentencia sobre el procedimiento sobre amenazas o de 

violación de derechos de menores de edad, revisar la conveniencia de mantener o no la medida 

cautelar impuesta en la audiencia de conocimiento de hechos. 

En esta audiencia el juez confirmará que las partes involucradas en el proceso están presentes, 

posteriormente escuchara, en el orden: al niño, niña o adolescente, a la PGN, representes de otras 

instituciones, terceros involucrados, y a los padres. 
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Al momento del juez recibir la prueba del caso, procederá a finalizar la audiencia definitiva, no sin 

antes haber emitido la sentencia basándose en la sana critica razonada. El juez deberá de emitir la 

sentencia según los requisitos y condiciones establecidos en la ley del Organismo Judicial. La 

respectiva Ley de Protección Integral de la Niñez y Adolescencia, indica: 

a) Resolverá si se encuentran en el lugar los sujetos. 

b) Escucha en orden al menor, al representante de la Procuraduría General de la Nación, 

representantes de otras instituciones o terceros involucrados, profesionales, testigos y 

por último a los padres, tutores o encargados.  

c) Recibidas las pruebas, el juez declarará cerrada la audiencia. Inmediatamente después, 

el juez dicta una resolución o sentencia en la que se determinan la importancia de las 

pruebas con base en un juicio motivado, anuncia y declara si los derechos del niño, niña 

o joven han sido amenazados o contravenidos y de qué manera deben ser restituidos, y 

a la vez que confirma o cancela las medidas preventivas anunciadas en su momento 

procesal. Si por la complejidad del caso o la demora de una hora es necesario posponer 

la formulación de la sentencia, el juez sólo leerá su conclusión y explicará brevemente 

las razones de su decisión. La resolución o sentencia se pronuncia a más tardar tres días 

después de la publicación de la parte de ejecución.  

d) El veredicto del juez deberá cumplir con las siguientes condiciones de acuerdo a la Ley 

del Organismo Judicial. En caso de que la declaración fuera positiva, el juez deberá: a) 

establecer un tiempo definido en el cual deberá solventarse los derechos violados.  

e) Culminado el tiempo sin que se haya realizado lo ordenado por la Ley, se cumplirá lo 

establecido por el Ministerio Público para los efectos de la persecución penal. (Art. 

123) 
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Ejecución de la medida 

 

El trámite de los niños y jóvenes que podrían ser afectados o contravenidos en su derecho humano, 

tiene una etapa de cumplimiento de la premisa el juez con atribuciones específicas y para el efecto, 

se encuentra regulado en la Ley de Protección integral de la Niñez y Adolescencia, establecido de 

la siguiente forma: “el juez que dictó la sentencia que culmina el proceso será el responsable de 

observar que se ejecute y se lleve a cabo por su cumplimiento, para el efecto, se requerirá  la 

información  cada dos meses a donde se requiera sobre la ejecución de las medidas acordadas para 

la protección de los menores de edad”. (Art. 124) 

2.5 Daño Psicológico  

         Anteriormente se desarrolló la violencia desde el punto de vista general, ahora se agrega ña 

violencia psicológica y emocional aunado al daño que ocasiona y se describe según Perela (2010), 

como la: 

Efecto de una situación accidental de un  hecho acaecido que es sufrido como un ataque 

que supera la tolerancia de las personas y  que se implementa desde la perspectiva del 

inconsciente de acuerdo con su grado de afectación y la intolerancia de las personas de 

soportarlo a él, por la diversidad pero desorientados de sus sistemas defensivos, teniendo 

como consecuencia en daños de síntomas patológicas que se mantienen por un periodo  

indefinido, que dependen o no ser restituidos [...] Si nos avocamos a la definición 

cambiante, se puede determinar que se denomina  por una corriente de emociones en 

demasía, en comparación con lo que soporta el sujeto y su tolerancia  de controlar y elaborar 

psíquicamente dichas emociones. (Pág.365) 
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En el mismo sentido, se considera que consiste en los efectos por haber sido quien recibió las 

condiciones de violencia, se debe considerar que tendrá efectos negativos en la persona a quien 

llego el daño violento. Desde una perspectiva de violencia se hace mención que la reciben menores 

y adolescentes quienes regularmente se encuentran en condiciones de desigual física, lo que se 

convierte en un agravante para quien recibió violencia. 

La afectación psicológica desencadenan, a las lesiones mentales permanentes como efecto 

de un ilícito penal violento que, en algunos casos, pueden considerarse con el transcurrir 

de los días, el apoyo de la comunidad o apoyo psicológico de un tratamiento psicológico 

formal; y, por tanto, a los efectos mentales y emocionales que se mantiene en la persona de 

forma permanente, como consecuencia del suceso acaecido y que afectan en detrimento de 

las personas en su cotidianidad en uno y en otro escenario  el perjuicio mental es el efecto 

de un hecho o acto negativo que rebasa la tolerancia de como devienen y de la capacidad 

de considerar la adaptación de la persona a la nueva condición. (Echeburúa, Paz y Amor, 

2004, p.228-229)  

Lo que significa que es una alteración patológica, temporal o aguda, del equilibrio psíquico pre 

acuñado, que modifica la personalidad de la víctima y desencadena alteraciones en el área 

emocional provisional, las cuales determinan su interacción con el medio. 

 

Zuñiga (2021) La víctima al pasar por una situación victimización criminal, estará atravesando por 

un estresor psicosocial de primera magnitud con una fuerte emocionalidad negativa, el cual 

desestabilizará el estado Psicológico, por su condición se encontrará afectada.  Es una 

consecuencia dolorosa más allá de soportar de la víctima y produce una alteración de su equilibrio, 

(Pág. 104). 
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Definitivamente, la victimización de cualquier tipo de violencia tendrá efectos en la psicología de 

la persona, lo que redundará en mermar la calidad de vida de este afectando su entorno social, e 

incluso la salud física de la víctima, ya que existe alteración, mejor dicho y según se describe en 

la cita un desequilibrio de la forma de vida de la persona.  Hay que colocar siempre la afectación 

Psicológico en comparación con el trauma acaecido, debido a que Echeburúa, Amor, Muñoz, 

Sarasua y Zubizarreta (2017):  

El Trastorno de estrés Post -traumático (PTSP) es una de las imágenes psicológicas que 

comienzan con una causa (evento de lesión), esta característica tiene un gran impacto en el 

contexto de la corte, porque es establecer una relación causal entre este evento (de hecho, 

esto es el hecho de que el procedimiento de los procedimientos que se observan en los 

órganos jurisdiccionales) y el daño psicológico obtenido de él. El diagnóstico de 

TEPT se puede tener en cuenta en términos penales "para garantizar el consentimiento de 

delincuentes, afecciones legales y configuración de compensación. (Pág.67) 

 Lo que se considera, se le proporcione una reparación digna a la víctima. Al hacer referencia del 

daño mental en diversos ámbitos de los sujetos, el plan de examen utilizado debe de ser grande y 

diverso, y así poder elaborar un perfil especifico del daño mental acaecido y contar con la 

colaboración de la persona afectada, para su ayuda mediante el tratamiento.  

2.6 Daño Moral  

Daño moral indica que Esbec (2000) es todo aquel daño acaecido de la persona o sujeto 

derivado del perjuicio a bienes intangibles como el honor a la libertad siendo un concepto simple, 

no sistematizado y sin alguna alternativa de contarlo no sistematizado y, por tanto, objeto de 

ponderación por el juez y no por el técnico. Se entiende acerca del daño que la víctima sufre en 
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sus emociones, su cultura, su forma en que lo conocen y su vida íntima. El daño moral algunas 

veces puede ser un sufrimiento interior transitorio y también puede persistir en el tiempo, e incluso 

es de duración vitalicia desde su acaecimiento; es de importancia analizar en qué tipo de persona 

recae, si es una lesión que recae en la esfera extramatrimonial del sujeto, como la salud, la dignidad 

y el honor. 

2.7 La Psicometría 

      El origen de la psicometría data desde el siglo XX en la cultura china, donde de acuerdo a la 

función de las habilidades que tenían las personas o funcionarios se evaluaban. El proceso de 

evolución pasa por Europa con las evaluaciones orales, aquí se desarrollaron los primeros test que 

evaluaba los daños cerebrales. Luego los antecedentes más recientes surgen con el análisis 

planificado de las caracteristicas de las personas durante el siglo XIX. Los autores y pioneros de 

psicometría moderna se deben indicar que son: Sir Francis Galton (1822-1911), James McKeen 

Cattell (1860- 1944) y Alfred Binet (1857-1911). Binet fue quien innovo el primer test de la 

aplicación general que media las habilidades cognitivas (Meneses, et al., 2013). 

Etimológicamente psique, o mente que caracterizar por ser un ‘alma’, es decir algo intangible, 

‘aliento’ o ‘intelecto’ y metron en referencia al proceso de medida. Esta define como 

“psicométricos la mayoría de los modelos cuantitativos para el comportamiento de humanos y 

animales que es controlado por el sistema nervioso central”. Por otro lado, también se define como 

“la medición y el análisis de las habilidades, los intereses, las creencias y los valores humanos” 

(Mullo y Marcatoma, 2022, p. 60).  

La psicometría consiste en la medición del comportamiento humano mediante modelos 

estadísticos, los cuales permiten, desde la perspectiva de la psicología establecer si existen daños 
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psicológicos y morales en las personas. Pero las definiciones anteriores van dirigidas al 

instrumento utilizado como también sobre quien recae, lo cual, no se tacha de erróneo, al contrario, 

señala bajo qué términos se encuentra la psicometría, pero se debe ser más completos al definirla 

y para ello se define como: 

El campo de la psicología, a través de las teorías, métodos y técnicas relacionadas con 

el desarrollo y la realización de pruebas, se ocupa del cálculo de forma indirecta de los 

fenómenos psicológicos con el fin de demostrar, ordenar, determinar, exponer de forma 

predictiva, permitir guiar acciones o tomar decisiones. sobre el comportamiento de las 

personas en la práctica del perito de un psicólogo.  (Meneses, et al., 2013, p.38) 

En tanto es como la psicometría es una disciplina de Psicología que ayuda a medir las cualidades 

psíquicas del comportamiento humano, evalúa, pensamiento, aprendizaje, habilidades 

personalidad, permite obtener datos concretos y medibles, estas pruebas son realizadas por los 

profesionales de la Psicología.  

La forma de medir las cualidades psíquicas del comportamiento humano es por medio de test 

psicológico que se define Meneses (2013) como: “Un sistema de cuantificación realista y 

homogénea de una muestra de diferentes comportamientos”. Los test que son utilizados tiene 

características que es de importancia hacer mención: “son objetivos, pretenden ser estandarizados, 

se enfrentan a los fenómenos psicológicos no observables mediante muestra de comportamiento” 

(Pág.38).  

Por lo anterior se puede mencionar que los test tienen clasificaciones de acuerdo con sus 

características primordiales, como pueden ser: De acuerdo al propósito, al contenido, al formato, 
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según tipo de administración, según el tratamiento de las respuestas, según al tratamiento de las 

puntuaciones, según status comercial 

La Psicología Forense se completa con la implementación de evaluaciones Psicológicas, como 

apoyo fundamental de la referida disciplina y es el objeto relevante en el presente trabajo de 

investigación. 

2.8 La Psicometría en el contexto de Evaluación Psicológica 

                    La evaluación psicológica Aragón (2004) comprende detectar una patología o un 

estado, es un proceso que permite detectar, seleccionar técnicas, plantear objetivos de terapia, 

estrategias para intervenir, pronosticar y volver a diagnosticar si los objetivos fueron alcanzados 

cuya finalidad es lo útil que se vuelve para la toma de decisiones. (Pág. 28)   

Los componentes psicológicos de la conducta es lo que interesa al estudio de psicología que trae 

consigo el origen de tales conductas como pueden ser: biológicos, fisiológicos o motoras, pero 

varios de estas características psicológicos no se pueden calcular de forma directa, sino invariable 

y solo aproximaciones. Por ende, surge lo necesario de cuantificar que va de forma paralela a la 

medición. Aragón (2004) 

La medición es una acción importante en la ciencia psicológica, el sistema de cálculo 

es lo que le permite a la disciplina llegar a el cumplimiento de ciencia dado que una 

vez que sus datos pueden ser establecidos, pueden ser relacionados, comparados, 

reproducidos, pueden h acer sistemas matemáticos para exponer, y puede 

llevarse a cabo una investigación controlada. Es necesario abordar la interrogante: ¿qué se 

calcula en psicología y cómo lo cuantificamos? (Pág.28) 
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La respuesta a la interrogante anteriormente descrita seria que se miden los atributos de la conducta 

y el comportamiento o sea atributos psicológicos. 

Asimismo, surge Bazán (2004) “La importancia de la medición de las propiedades psicológicas 

del individuo. Las propiedades psicológicas no son observables. ¿Cómo medir las propiedades 

psicológicas? es el problema fundamental de la psicología. El área temática que aborda el problema 

es la psicometría” (Pág., 84). 

 

Tabla 1 

Esquema de los instrumentos psicométricos 

 

 

En el contexto, donde se da Bazán (2004) “Una propiedad psicológica no observable (propiedad 

medible) se traduce dicha propiedad a través del instrumento psicométrico en una propiedad 

psicológica observable (propiedad medida) que resulta ser una definición operacional de la 

propiedad expresada en números” (Pág. 84). 

La psicometría es una herramienta específica y por ende es la consecuencia implementada dentro 

una seria de pasos grande y definidas por el desarrollo de teorías y métodos orientados a medidas 

de los fenómenos Psicológicos. Se considera necesario mencionar que la misma juega un papel 

fundamental y a la vez importante con el propósito que se sirve y su significado y relación con el 

campo de la Psicología. La misma se puede definir como Aragón, (2004) “Conjunto de pasos 
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sistematizados, técnicas y teorías utilizadas para medir variables psicológicas; examina las 

características métricas requeridos para las mediciones psicométricas y establece las bases para su 

correcta ejecución.” (Pág.29) 

El enfoque integral de la psicometría nos ayuda a describir, los diagnósticos y así poder explicar 

los fenómenos, además se encuentra a la utilización de las intervenciones psicosociales y a 

coadyuvar evidencia, la cual será utilizada en los procesos penales y su intervención, será basada 

en el contexto que se ha desarrollado la evaluación. Asimismo, Muñiz (1996) “La premisa de la 

psicometría es proporcionar sistemas que conviertan eventos en datos para asignar valores en 

datos a los sujetos en función de sus respuestas.” (Pág. 10) 

2.9 Psicometría aplicada en la Psicología Forense 

Las psicologías Forense con la Psicometría están estrechamente relacionadas en el 

comportamiento de los seres humanos con el derecho penal, tienen un nivel social y científico. La 

validez y la confiabilidad se encuentran expuestas a la pericia del evaluador y por lo tanto debemos 

de tener en cuenta la adaptabilidad de las pruebas que su procedencia sea de otro país. 

 

Valoraciones Psicológicas Hidalgo-Hidalgo (2019), traerá consecuencias notables si no depende 

de un método confiable, para que no se ponga en duda su validez, para los procesos de 

investigación. 

 

En el modelo Psicométrico Sneiderman (2006) “Existen diferentes procedimientos, de los cuales 

podemos mencionar a continuación; como lo es la entrevista semiestructurada, test, escalas, 

inventarios, etc… Su objetivo será siempre el de medición” (Pág. 300). Define la confiabilidad 

como instrumento de medición de la personalidad y de comportamiento.  
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La implementación de orígenes de información distintas de las personas (testigos, compañeros, 

familiares,) y de métodos de supervisión diversos (entrevistas y cuestionarios) permite al evaluar 

enriquecer su perspectiva y evitar ser interrogado por basarse solo en lo que el sujeto dice, por lo 

tanto, las pruebas psicométricas serán mejores cuando se validan en los contextos donde se aplican. 

 

La premisa de los dictámenes de los peritos en las personas afectadas de los ilícitos violentos es 

valorar la afectación Psicológica, existente, así como determinar la validez del testimonio (en casos 

de agresiones sexuales). Con relación a la evaluación del daño Psicológico, el informe técnico del 

perito forense tiene como objetivo, establecer que la existencia de un ilícito; y solucionar el daño 

ejecutado a las personas lo que significa, otorgar una solución. Echeburúa y Paz (2005) 

 

Una estratificación como la SCL90-R es más interesante que el MMPI a nivel médico, 

es concisa, importante para los síntomas actuales y es sensible a las alteraciones en el 

tratamiento, pero es más simple de condicionar porque carece de la centralidad de 

la veracidad. Por este motivo, el MMPI, aunque más simple de usar e impreciso, se 

utiliza a nivel forense porque tiene una escala de confianza. (L, F y K). (Pág.69) 

La escala SCL90-R es una escala de cuantificación es decir establece la cantidad de síntomas y de 

acuerdo con ello establece la intensidad de los síntomas que padece el paciente. Esta escala es útil 

para realizar un test al inicio del paciente y establecer la gravedad del síntoma. También se puede 

medir el cambio de los pacientes en el transcurso del tiempo, es decir, antes, durante y después del 

tratamiento, dicho de otra forma, se puede establecer los efectos del tratamiento. 

Las dimensiones de los síntomas que valora son: síntomas, atracciones y contradicciones, 

sensibilidad interpersonal, ansiedad, indiferencia, ansiedad o miedos fóbicos, ideación o rechazos 

y psicotisismo. las primeras son: no es más que la magnificación respecto de los síntomas de una 
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enfermedad inexistente en el paciente. También se describe como un síntoma físico que no tiene 

ninguna explicación mediante el diagnostico de un médico. 

Imagen 2 

Escala SCL90-R 
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Fuente:  Inventario SCL90R. (Casullo, 2004, p.1-8) 

 

El inventario de síntomas SCL90R se creó para evaluar patrones de síntomas, este se encuentra 

integrado por nueve funciones primarias; somatizaciones, obsesiones compulsivas, sensitividad 

interpersonal, depresión, ansiedad, hostilidad, ansiedad fóbica, ideación paranoide, psicositismo. 

También se integra por tres aspectos diferenciadores de los trastornos:  

1. Índice global de severidad  

2. Índice positivo de malestar  

3. total, de síntomas positivos. 
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Además, la evaluación incluye 7 ítems que no son parte de las indicadas anteriormente pero que 

de alguna forma son relevantes. Poco apetito, problemas para dormir, pensamientos acerca de la 

muerte o al morirse, comer en exceso, despertarse muy temprano, sueño intranquilo y sentimientos 

de culpa. 

La fórmula para medir la evaluación es: se calculan puntuaciones directas, para cada una de las 

nueve dimensiones, y los tres índices. Sumar los valores asignados a cada ítem y dividir ese total 

por el número de ítems respondidos. Se convierten esas puntuaciones directas en puntuaciones T 

(Media=50 y D.T.=10). También se considera indicativa de una persona en riesgo toda puntuación 

T igual o superior a 65. Indica presencia de patología severa toda puntuación igual o superior a T 

80. 

En el cuestionario se debiese de tener la opción de mujer y varón, posteriormente colocar el grado 

escolar, por último, de la primera parte colocar el nivel académico y estado civil. Se inicia 

colocando una serie de interrogantes que tienen 5 posibilidades, de respuestas: nada, muy poco, 

poco, bastante, mucho. Se encuentra integrado por 90 ítems. Y por las características de las 

respuestas se debe calcular mediante la escala de Likert. Respecto a la:  

Validez del testimonio, en la práctica forense se suele solicitar cuando la víctima ha sufrido 

agresión sexual. La credibilidad del testimonio no debe de quedar empañada por la crítica 

directa-o encubierta al estilo de vida de la víctima, lo que interesa del testimonio es que sea 

creíble (cuando los efectos, cogniciones y conductas del sujeto son comprensibles y 

derivadas de la narración de la víctima) y valido (cuando el recuerdo es una presentación 

adecuada y la identificación es correcta). (Echeburúa y Paz, 2005, p.69) 
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“La criminalidad es uno de los principales problemas de América Latina se encuentran zonas 

establecidas como las más peligrosas del mundo y se vive bajo amenaza cotidiana de ser víctima, 

lejos de resolverse el problema, aumenta en las últimas décadas” (García y Clavo, 2019, p.400). 

La posibilidad de ser perjudicado por un crimen esta siempre latente, en este caso se encuentra una 

relación con los estudios de, (Bergan, 2008) “que ha mayor percepción de la frecuencia de los 

delitos preferente es la expectativa de llegar a ser víctima” (García y Clavo, 2019, p.416). 

Por lo anterior las consecuencias psicológicas de sufrir victimización criminal se destacan las 

siguientes frustraciones, temor impotencia y pánico y el resultado posterior es la sensación de 

alerta constante, un cambio de la noción de posibilidad de ser dañada nuevamente y desesperanza 

en relación con soluciones al problema de atentado. 

 

La violencia ejercida contra las mujeres es el símbolo de desigualdad por razón de género existente 

en nuestra sociedad y una grave vulneración de sus derechos. Se debe de mejorar la calidad de 

atención que se les brinda a las víctimas de violencia sexual, utilizando herramientas, técnicas y 

métodos terapéuticos para que los mismos puedan lograr una adecuada salud mental y así reducir 

al máximo el re victimización.  

  

Los modelos psicométricos tradicionales, como la Teoría Clásica de los Test (TCT), 

asumen que el error de medición se distribuye normalmente y de manera igual para todos 

los niveles de puntación, lo que impide conocer diferencias entre personas con distintos 

patrones de respuesta (Embretson, 1999). (Artavia, 2015, p.2)  

Actualmente la mayoría de las pruebas psicológicas continúan basando en modelos Psicométricos 

tradicionales, los cuales tienen una limitada conexión con los procesos, las estrategias y las 
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estructuras de conocimiento involucradas en la resolución de ítems. Se tiene como propósito 

fundamental resaltar los aportes entre la integración entre la psicometría y la psicología cognitiva. 

Al respecto también se indica que la psicometría aplicada la psicología forense: 

Establece como herramientas más importantes de la psicología forense, cumpliendo un 

papel fundamental debido a que el investigador o el psicólogo tiene a su disposición una 

serie de instrumentos, las pruebas psicológicas, y unos conocimientos específicos sobre 

evaluación que le capacitan para objetivar el estado mental de los individuos con una gran 

precisión. (Casasola, 2021, p.13) 

La psicología forense establece el daño psicológico que tiene la victima mediante diferentes 

evaluaciones, o pruebas que aplica sobre esta y así posteriormente poder establecer un diagnostico 

además y el tratamiento. Existen diversidad de herramientas de pruebas que mediante su aplicación 

correcta se realizan diagnósticos acertados. Ante ello, también  

El valor de un test se encuentra en su capacidad para producir y medir comportamientos 

que resulte un buen indicador, es decir, una buena representación del conjunto global de 

comportamientos implicados en los fenómenos de interés. En este sentido, debemos hacer 

una precisión importante con relación a los fenómenos que son objeto de medida mediante 

los test. (Meneses, 2013, p.20) 

Los test tienen su relevancia porque miden los comportamientos, una vez se hayan realizado de la 

forma correcta o su aplicación haya sido la adecuada, si no se aplica de acuerdo a la teoría y los 

pacientes adecuados los resultados podrían tener variaciones importantes y por tanto tener 

diagnósticos poco acertados. 
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Pruebas proyectivas 

       Se debe partir por definir el concepto proyectivas, las que se consideran que Vives (s.f.) son: 

“Un proceso de interpretación del mundo externo, utilizado por todos, en función de las 

características personales, ideas, deseos, etc.”. También se considera que “Es todo modo de 

organizar el mundo privado del sujeto. Todo segmento de comportamiento muestra la impronta de 

la organización de la personalidad” (Pág. 24). 

Por otro lado, las pruebas o test proyectivas Martínez (2008) son “imprescindibles para el 

conocimiento amplio y profundo de la personalidad, ya que aportan datos que resultan, en la 

mayoría de ocasiones, reveladores de síntomas psicopatológicos”. En ese sentido, se ha de tomar 

en cuenta que las técnicas proyectivas son “Una situación no estructurada, pero estandarizada, en 

la que se pide al sujeto que responda con las menores restricciones posibles sobre su forma de 

responder” (Pág. 2). 

  Los antecedentes históricos de las pruebas proyectivas de acuerdo a la doctrina se indica que 

Mirotti (2020) son 

 Las pruebas para el conocimiento de la personalidad aparecen en el panorama de la 

Psicología como resultado de la conjunción de ideas y esfuerzos que venían gestándose 

desde mediados del siglo XIX; por entonces, las ciencias físico-naturales gran prestigio por 

el éxito de sus métodos experimentales y el uso de la matemática para trazar modelos de la 

realidad; después de siglos de predominio especulativo, sus resultados y las posibilidades 

que se abrían seducían las inteligencias. También es el tiempo en que la Psicología 

comienza a desprenderse de la Filosofía, intentando conformarse como ciencia autónoma 

con objeto formal propio; el deseo de ocupar un lugar entre las Ciencias la llevó 
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inicialmente a inclinarse por la misma metodología que éstas, y a ocuparse de temas 

susceptibles de ser tratados con métodos “científicos” buscando resultados “objetivos”; así, 

las primeras investigaciones fueron sobre psicofisiología - el estudio de los sentidos -, con 

los importantes aportes de Helmholz, Hering y otros; Weber y Fechner se inclinaron por la 

psicofísica, y recién el laboratorio de Wundt en Leipzig puede considerarse la piedra 

fundamental de la Psicología. (Pág. 7) 

Las pruebas proyectivas tienen su antecedente en las ideas, se da en la separación de la psicología, 

dándose como principal, la aplicación de las matemáticas a la psicología, surgiendo con ello las 

pruebas proyectivas que tuvieron como objetivo aplicar de mejor manera las terapias psicológicas 

y sobre todo darle una connotación científica o de ciencia. 

Pero pronto los interesados en un mayor acercamiento a lo psíquico sintieron que ese 

planteo era limitado y todavía distante de su objeto, y avanzaron en dirección al mismo con 

el desarrollo de la Psicometría, “ciencia de las mediciones psíquicas”, sobre bases puestas 

por Galton. y a fines de ese siglo surgen en Francia los primeros “tests mentales”, exigidos 

por las necesidades de la educación diferencial y destinados a “medir” la inteligencia. 

Después, y ya a comienzos del siglo XX, el “taylorismo”, buscando eficientizar el trabajo 

industrial, lleva al desarrollo de los “tests de aptitudes”, y casi simultáneamente, la 

necesidad de los EEUU de seleccionar la oficialidad de su ejército, al ingresar a la primera 

guerra mundial, impone la utilización de pruebas psicológicas: con los “Army Tests” se da 

un espaldarazo definitivo a los instrumentos de medición, los “tests psicométricos”, que, 

aunque construidos para medir “funciones” aisladas, influenciados por el atomismo 

derivado de trasladar a la psicología los métodos de las ciencias físico-naturales, prestaron 

y prestan un gran servicio al progreso de la Psicología. (Mirotti, 2020, p. 7) 
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Entonces, surgió en tal sentido sobre los conocimientos de la psiquis de las personas aplicando la 

matemática para ser precisos en los objetivos que se propongan los profesionales. Surgiendo este 

tipo de test en el ejercito de los Estados Unidos de América que buscaba seleccionar a los más 

aptos para las fuerzas armadas. 

2.10 Víctima 

       Se da inicio a este apartado indicando la protección que debe proveer el Estado de Guatemala 

a los niños, niñas y adolescentes al normar en la Ley de Protección Integral de la Niñez y 

Adolescencia, Artículo 11 que: “Integridad. Todo niño, niña y adolescente tiene derecho a ser 

protegido contra toda forma de descuido, abandono o violencia, así también a no ser sometido a 

torturas, tratos crueles, inhumanos o degradantes” 

Los niños y adolescentes tienen atención preferente de parte de las instituciones del Estado cuando 

son víctimas de algún delito y preventivas por lo que se encuentra establecido en las leyes 

relacionadas con los menores de edad, esto porque existe el principio de interés superior al niño, 

que consiste en que toda decisión deberá estar enfocada en la protección integral de la niñez y 

adolescencia. Pero actualmente existe violación a sus derechos convirtiéndose en victimas de 

maltratos. 

 La víctima se expone que es “la persona física que directa o indirectamente ha sufrido daño o el 

menoscabo de sus derechos producto de una violación de derechos humanos o de la comisión de 

un delito” (Ine, 2020, p. 1). Asimismo, se sigue indicando que: “la calidad de víctima se adquiere 

con la acreditación del daño o menoscabo de los derechos en términos establecidos en la Ley” 

(Ine, 2020, p. 1).   
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En el siguiente artículo se describen las características legales para identificar a las personas que 

han sido afectadas en la integridad tanto psicológica como física, como el menoscabo del derecho 

humano y la afectación directa de la actitud y comportamiento en sociedad.  

De acuerdo a lo estipulado en norma legal guatemalteca, Ley Contra la Violencia Sexual, 

Explotación y Trata de Personas, Decreto 9-2009, indica en el Artículo 10. Víctima. “Para efectos 

de esta ley, se entenderá por victima a la persona que, individual o colectivamente, haya sufrido 

daños, lesiones físicas o mentales, sufrimiento emocional, perdida financiera o menoscabo 

sustancial de sus derechos fundamentales, como consecuencias de acciones u omisiones que violen 

la legislación penal. También se considera víctima a los familiares directos y a las personas que 

han pasado por un percance al intervenir para asistir a la perjudicada en peligro o para prevenir la 

victimización”.  

La victima desde el punto de vista jurídico es la persona que es parte de un delito, pero como 

elemento pasivo, es decir sobre quien recae el dolo o la intención de provocar daño físico o 

psicológico. La víctima, es toda persona que se le ha vulnerado algún derecho o algún bien jurídico 

tutelado, es decir el valor que la Constitución Política de la República de Guatemala desea 

resguardar pero que por alguna razón fue vulnerado o contravenido. 

Para esta presentación entenderemos por víctima penal, aquella que sufre daños en sus 

derechos fundamentales, en su dignidad humana y en la consecución de la justicia, debido 

a la inoperancia del sistema penal. Estamos conscientes que los derechos de las víctimas 

en la República de Guatemala, forman parte de los derechos humanos de segunda 

generación, que son los que demandan un hacer por parte del Estado. 
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El Ministerio Público por mandato de ley instituyó la Oficina de Atención a la Víctima en 

1996, correspondiéndole a Guatemala el privilegio de tener la primera oficina de esta 

naturaleza en Centroamérica y es el quinto país en América Latina que la ha implementado. 

(Reyes, 2020, p.1-2) 

 

La Carta Iberoamericana de Derechos de las Víctimas, (2012) indica en el Artículo 2, “Define a la 

víctima como toda persona física que haya sido indiciariamente afectada en sus derechos, por una 

conducta delictiva, particularmente aquellas que hayan sufrido violencia ocasionada por una 

acción u omisión que constituya infracción penal o hecho ilícito, sea física o psíquica, como el 

sufrimiento moral y el perjuicio económico”. 

La víctima es toda persona que se le ha afectado, contrariado algún derecho. Este es el sujeto 

pasivo de la acción delictiva de parte de otra persona infligiendo ella violencia de cualquier tipo, 

lo que significa que este último es el sujeto activo de la comisión de un delito. Y, además se le está 

vulnerando algún derecho humano toral a la víctima. 

2.11 El culpable y su víctima 

El culpable y su víctima: por una justicia de reparación pone al responsable frente a las 

consecuencias de sus actos y darle la posibilidad de reparar el daño, una nueva orientación del 

derecho penal. 

Desde hace algunas décadas las víctimas suscitan mayor interés que los propios 

delincuentes…en el siglo XVIII los filósofos europeos impusieron una visión de derecho 

y de equidad, lo que hoy llamamos el procedimiento penal clásico. Este difiere en el antiguo 

régimen: las numerosas formas de castigos corporales desaparecen y son reemplazadas por 
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sanciones claras y precisas como multas y penas de privación de libertad, por lo que cabe 

preguntarse en qué medida la cultura jurídica tiene en cuenta la exigencia de imparcialidad 

de las víctimas en las penas que imponen a los culpables y hasta qué punto las sentencias 

responden a esa aspiración. (Peters, 1998, p.15)  

Históricamente se ha sancionado a los que comenten delitos y que ha ido mutando transformándose 

cada vez a las víctimas y entendiendo los efectos psicológicos y físicos que padecen 

posteriormente al hecho de ser parte en calidad de víctima de un delito. Lo que siempre será la 

vulneración de derechos humanos. Aunque en la legislación guatemalteca  

 

Respecto a la sociedad en tiempo moderno indica sobre el castigo, es decir el hecho de 

normar la correlación, se vuelve indispensable, el carácter correlativo sobre la pena sigue 

de la naturaleza respecto al mecanismo que se instauro, y así poder combatir la 

criminalidad, también amenaza penal indispensable, para prevenir, pese las investigaciones 

sobre criminología llevados a cabo hasta el día de hoy, crímenes como los delitos continúan 

perteneciendo al ámbito de lo imprevisible y lo contingente. Sobre castigo no atenta contra 

ciertos derechos inalienables del ser humano, y sobre todo ha de ser proporcionado al 

perjuicio causado y al grado de culpabilidad. Un sistema en entredicho. (Oliveira, 1998, 

p.4) 

Al referirse a la proporcionalidad de la pena en lo anterior expuesto, está indicando que debe existir 

una correlación de equivalencia y de justicia entre el daño causado y la pena, por el contrario, se 

estaría ante otra vulneración de derechos; lo importante de lo mencionado es la forma de 

determinar la justicia en la aplicación de las penas. 
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Ahora bien, el culpable es aquella persona que se le considera como tal derivado de una sentencia 

condenatoria de un órgano que imparte justicia, la que debe de estar sujeta al proceso penal en el 

que participa, si existieren menores de edad, la institución –PGN– como querellante adhesivo y 

observa el cuidado y la primacía del interés superior del niño.  

2.12 Importancia de la Ética Profesional y la Psicología 

   La psicología está firmemente arraiga en la investigación, por lo tanto, la ciencia depende 

en gran medida de ciertos métodos, como la observación, conducta, acontecimientos únicos, la 

cual busca la objetividad y la reproducibilidad de resultados de la investigación. Conocemos que 

la Psicología estudia la conducta y la mente y esta abarca un amplio campo por lo que se ha 

investigado sobre procesos de las habilidades cognitivas básicas, como se interrelacionan y como 

se relacionan las personas con el entorno natural, además las cuestiones éticas relacionadas con la 

aplicación de la investigación, que incluye el Consentimiento informado, validación de los 

participantes, validez y confiabilidad de los instrumentos utilizados. Asimismo, se indica de a 

acuerdo con Hernández (2015), que: 

En valores se indica que se estructura, ética aplicada a lo profesional en psicólogos 

dirigidos a salud lo que constituye las necesidades de servicios sobre la salud, de acuerdo 

con la influencia generada de distintas maneras de actuar psicológica como los efectos 

respecto a las consecuencias de la salud y la evolución humana. Lo diferente que se vive 

en tiempo y personas contemporáneas, obligan a reordenar los valores éticos, por medio de 

los cuales se comprende e interviene y en consonancia, la práctica psicológica exige una 

mirada crítica a la academia donde se forman los profesionales. (Pág.1) 
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Las normas contenidas en el Código que corresponde a la Ética es aplicada profesionales de 

Psicología, como:  forense, clínica, educativa, social, por lo tanto, la ética debe cubrir todo el 

espectro de la práctica profesional, a través de los países y sus culturas. En la ética se determinará 

el comportamiento apropiado de los profesionales en la Psicología basada en valores personales 

podrían interpretarse como un sesgo liberal; y los valores basados en sí mismos los cuales se 

encuentran determinados como factores de religión, creencias y expectativas de la influencia 

cultural. Es fundamental aplicar los cuatro principios: respeto, competencia, responsabilidad e 

integridad.  

2.13 Figura de Apego Central 

Los niños que han sufrido violencia doméstica, lo cual tendrá consecuencia, esos actos 

violentos tienden a repetirse de generación en generación; por esta razón es imprescindible saber 

sobre vínculos que tiene apego en menores que han sido las víctimas de la violencia en la familia, 

comprender la realidad, las emociones, su proceso de desarrollo y como interactúa con su medio, 

porque llegará a realizarse como miembro de familia y podrá actuar de la misma manera o ser 

diferente. 

 

Es necesario el vínculo entre el niño y la madre; ella es base fundamental para su desarrollo y su 

personalidad y por ende le ayudara a su sobrevivencia, conforme a lo anterior es la madre la 

Figuera central la que brindara al niño esa capacidad para poder manejar las emociones de una 

forma apropiada, siempre que sea un apego seguro, los cambios en sus estados que  tendrá el niño, 

el cual ayudara  a regular   sus emociones, debemos de  comprender que nadie ha nacido  con esa 

capacidad, pero es  la madre la que le ayudara a afrontar tal situación o que exista un equilibrio. 



 

51 

 

Es de vital importancia la Psicología de Desarrollo como la Psicología Social y la relación que 

tienen. (Bowlby, 1993). 

2.14 Tipo de Crianza y Agresividad 

Es la familia es fundamental en la evolución del comportamiento en niños; ya que es la 

familia la que proporciona los sentimientos de aceptación o rechazo hacia los mismos, debemos 

de poner énfasis para poder analizar los Estilos de crianza con el desarrollo del comportamiento 

agresivo de los niños; debemos de considerar de suma importancia el estudio de la crianza de los 

progenitores en la conducta de hijos, en cuanto a la negligencia de ambos o de uno de los padres, 

el control y la permisividad, hace referencia a   la crianza negativa. 

 

Se localizaron discrepancias entre el comportamiento y la práctica de crianza de ambos padres, 

tendrá consecuencia en cambios emocionales y comportamentales y de mayor incidencia en 

agresión física y verbal, con falta de control y síntomas depresivos en los hijos. (Rodríguez, del 

Barrio y Carrasco, 2009). 

 

En cuanto a la disciplina inductiva donde se establece límites claros y a la vez recordar a los niños 

que existen reglas y que se deben de obedecer, y se tendrá de resultado una conducta deseable, 

porque influencia en la evolución positiva, entonces la crianza punitiva tendrá un desarrollo 

negativo porque se basa en el castigo y la imposición, este tipo de crianza no toma en cuenta las 

necesidades del niño. 
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        Capítulo III 

Marco Metodológico 

 

3.1 Diseño de Investigación 

Nieto (2010), definió que la comparación descriptiva-comparativa describe y recolecta en 

dos o más muestras el comportamiento e intento explicar la relación de causalidad que considera 

puede afectar o beneficiar la variable estudiada, además puede utilizarse en muestras pequeñas o 

grandes. 

 

 Sujetos de la Investigación 

 Los sujetos de investigación se dividieron por dos grupos de profesionales de Psicología, 

que trabajan como Psicólogos de la Procuraduría General de la Nación la muestra estuvo formada 

por 15 profesionales de cada grupo, del municipio de Guatemala y de Sacatepéquez para la 

elección de la muestra. 

 

Criterios de inclusión  

Las personas del estudio estuvieron divididas en dos agrupaciones, el primero de 15 

profesionales de la Psicología que trabajan como Psicólogos clínicos siendo 9 hombres y como 

Psicólogos Forenses 6 mujeres. En el segundo grupo como Psicólogos clínicos siendo 10 mujeres 

y 5 hombres como Psicólogos Forenses. De ahí que los criterios de inclusión son: ser personas que 

laboran en la Procuraduría General de la Nación, y que hayan aplicado test psicométricos a niños 

y adolescentes. 
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Selección de los Sujetos 

Experiencia del Psicólogo Forense, en cuanto al tipo de Instrumento y entrevistas que 

utiliza, de acuerdo con la participación, en la variedad de partes del perito, las técnicas como los 

criterios que utiliza de soporte en cualquier procedimiento. 

 

En esta investigación, se aplicó el cuestionario de opinión a 15 psicologos, de PGN, de ambos 

sexos, con la nacionalidad guatemalteca, con etnia de origen latina, comprendidos en edades de 28 

a 50 años, en Julio del 2022, los profesionales cuentan con experiencia en el ámbito además tienen 

conocimiento en la rama de derecho   la cual es de gran ayuda para la investigación. 

 

3.1.1 Instrumentos de la Investigación  

 Se obtuvo la información de campo, se realizó árbol de categorías, luego una encuesta tipo 

Likert y una entrevista semiestructurada, dirigida a los Psicólogos de la Procuraduría General de 

la Nación (PGN) de la ciudad y de Sacatepéquez. 

 

De acuerdo con la entrevista primera realizada iba dirigida a Psicólogos, llevando a cabo 10 

interrogantes, se realiza una investigación de conocimientos de los acontecimientos traumáticos 

que afecta la salud física psicológica y moral en cualquier etapa del desarrollo, pero coincide que 

el daño causado en la infancia tiene mayor relevancia en niños, niñas y adolescentes (NNA), 

En la segunda entrevista se plantearon 10 preguntas sobre la valoración que los profesionales de 

la Psicología, les dan a las pruebas Psicométrica, como, porque y para qué las utilizan. 
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Esquema 3 

Árbol de Categorías  

 

 

 

Fuente: Elaboración propia. 

 

 

En la primera encuesta de tipo Likert se dirigió a psicólogos, se llevaron a cabo 10 

interrogantes aquí se realiza la investigación dirigida a conocimientos sobre el Daño Moral y Daño 

Psicológicos, causados a los niños y adolescentes (NNA) que fueron víctimas de violencia. 
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Esquema 4 

Árbol de Categorías  

 

 

Fuente: Elaboración propia. 

 

 

En la segunda una entrevista semiestructurada, donde se realizaron 10 preguntas, que están 

dirigidas a Psicólogos de la institución (PGN), sobre herramientas y técnicas que utilizaron en el 

momento de entrevistar a los niños, niñas y adolescentes, cuando son víctimas de violencia. 

 

 3.2 Procedimiento de Investigación 
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● El estudio da inició seleccionando el tema porque se consideró importante conocer al 

respecto del tema. 

● Se presentó al Maestro de Seminario de la Maestría de Psicología Forense para la 

autorización, el cual fue otorgado. 

● El siguiente paso fue recabar información en las diferentes revistas científicas sobre los 

antecedentes que tenía relación al tema. 

● Al llevar a cabo el Fundamento de la teoría junto información que tenía una base científica. 

● Se elaboró la determinación del problema de acuerdo a las características requeridas por la 

institución educativa. 

● Seguidamente paso fue realizar el establecimiento del Marco Metodológico. 

● Se estructura instrumentos y árboles de Categorías. 

● Se pide que se autorice a la Institución (PGN) por medio de una carta, a los días me 

enviaron un correo, solicitando otras cartas con destinatario diferente al que se había 

enviado anteriormente: trascurrió dos meses y medio para darnos respuesta. 

● Después se realizó el contacto individual con los Psicólogos, al realizarla se mostraron 

dispuestos a responder los cuestionamientos. 

● Se dio inició con la investigación de campo en aplicar el Árbol de Categorías, se elaboró 1 

entrevistas con Escala Tipo, con el Consentimiento Informado integrado, 1 va dirigida a 

psicólogos que trabajan en la ciudad y la otra al otro grupo de profesionales en 

Sacatepéquez de PGN. 

● Se procedió a realizar las preguntas específicas de la investigación. 

● De acuerdo a tales interrogantes se elaboró el objetivo general como también específicos. 

● Se establecieron los sujetos del estudio de acuerdo a criterios sobre inclusión. 
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● Posteriormente a ello se interpreta y analizan resultados de grupo de investigación. 

● Por último, se procede a concluir y recomendar donde se toma como base resultados que 

se obtienen. 

3.3 Diseño y metodología del análisis de información recabada  

     Enfoque cuantitativo, su base lo encontramos como paradigma positivo, se encuadra en que es 

importante medir y cuantificar. El determinado enfoque hace uso de estadística como una 

herramienta para realizar cuantificaciones. Bonilla (2005), indica que será utilizada la estadística 

descriptiva como: frecuencias gráficas y porcentajes, tendencia central y dispersión, correlación y 

diferencia de medidas. Sin embargo, especialmente se utilizará la encuesta escala de Likert para 

cuantificar la valides de la pruebas proyectivas y psicométricas. 
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Encuesta tipo Likert 

A continuación, se le presentan una serie de sentencias en sentido afirmativas por favor responda 

de la siguiente forma: 1 es igual de acuerdo, 2 es igual a veces y 3 es igual en desacuerdo. 

Tabla 5 

Encuesta 

No. Planteamiento afirmativa De acuerdo 
A 

veces 
En 

desacuerdo 

1) Utilizo pruebas proyectivas y psicométricas 1 2 3 

2) 
Utilizo las pruebas proyectivas y psicometrías con el fin de 
entrevistar a los NNA 1 2 3 

3) 
Considero que las pruebas proyectivas y psicométricas son 
importantes porque se confirman los diagnósticos. 1 2 3 

4) 
Las pruebas proyectivas y psicométricas sirven para establecer el 
daño psicológico y moral de los NNA 1 2 3 

5) 

Las pruebas proyectivas y psicométricas son validados y 
confiables para establecer el daño psicológico y moral de los 
NNA 1 2 3 

6) 

Como profesional de la psicología considero que es necesario 
aplicar pruebas psicométricas para establecer el daño psicológico 
y moral de los NNA. 1 2 3 

7) 
Las pruebas psicométricas utilizados en las pruebas están 
acordes al contexto cultural de los NNA. 1 2 3 

8) 
Las pruebas proyectivas y psicométricas determinan con alto 
grado de precisión el daño psicológico y moral de los NNA. 1 2 3 

9) 
Las pruebas proyectivas y psicométricas son suficientes para 
establecer la existencia de daño psicológico y moral de los NNA. 1 2 3 

10) 

Las pruebas proyectivas y psicométricas que se aplican  a los 
NNA en la Procuraduría General de la Nación requieren de 
revisión y actualización. 1 2 3 

Fuente: Elaboración propia. 
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Capítulo IV 

Resultados del Trabajo de Campo  

 

4.1 Tabla de Resultados 

Pregunta 1 

 

 

                   Fuente: Elaboración propia. 

 

 

En relación a esta interrogante se determinó que 10 profesionales o el 67% de los entrevistados 

está de acuerdo en utilizar pruebas proyectivas y psicométricas, otro 13% o 2 indicaron que a 

veces, por ultimo 3 o el 20% de los profesionales entrevistados indico que está en desacuerdo. 

 

10, 67%

2, 13%

3, 20%

Utilizo pruebas proyectivas y psicométricas

De acuerdo

A veces

En desacuerdo
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Pregunta 2 

 

 

                   Fuente: Elaboración propia. 

 

 

En relación a esta interrogante los entrevistados 11 o el 79% indico que está de acuerdo en utilizar 

las pruebas proyectivas o psicométricas con el propósito de entrevistar a los NNA otros 2 o el 14% 

indico que a veces, y 1 o el 7% respondió que está en desacuerdo. 

 

 

 

 

11, 79%

2, 14%

1, 7%

Utilizo las pruebas proyectivas y psicometrías con 
el fin de entrevistar a los NNA

De acuerdo

A veces

En desacuerdo
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Pregunta 3 

 

 

                   Fuente: Elaboración propia. 

 

 

En relación a considerar que las pruebas psicométricas son importantes o relevantes para confirmar 

el diagnóstico 8 profesionales o el 53% consideran que estar de acuerdo con ello, 3 o 20% indicaron 

que a veces, y 4 o 27% señalaron que no están de acuerdo. 

 

 

 

 

8, 53%

3, 20%

4, 27%

Considero que las pruebas proyectivas y 
psicométricas son importantes porque se 

confirman los diagnósticos.

De acuerdo

A veces

En desacuerdo
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Pregunta 4 

 

 

                   Fuente: Elaboración propia. 

 

 

De los profesionales entrevistados 9 o el 60% considera estar de acuerdo con la afirmación, otros 

4 indicaron o 27% indicaron que a veces, 2 o el 13% estuvieron en desacuerdo con lo afirmado. 

 

 

 

 

 

9, 60%
4, 27%

2, 13%

Las pruebas proyectivas y psicométricas sirven 
para establecer el daño psicológico y moral de los 

NNA

De acuerdo

A veces

En desacuerdo
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Pregunta 5 

 

 

                   Fuente: Elaboración propia. 

 

 

Respecto a la confiabilidad de las pruebas proyectivas y psicométricas 10 de los profesionales 

entrevistados estuvieron de acuerdo con la afirmación, 4 o el 27% indicaron que a veces, 1 o el 6% 

señalo lo contrario, es decir que está en desacuerdo. 

 

 

 

 

10, 67%

4, 27%

1, 6%

Las pruebas proyectivas y psicométricas son 
validos y confiables para establecer el daño 

psicológico y moral de los NNA

De acuerdo

A veces

En desacuerdo
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Pregunta 6 

 

 

                   Fuente: Elaboración propia. 

 

 

En relación a la aplicación de las pruebas proyectivas y psicométricas para establecer el daño 

psicológico y moral de los NNA 5 o 33% considera que es necesario su aplicación, 6 o el 40% 

indico que a veces, y el 27% o 4 consideran que esta en des acuerdo con tal afirmación. 

 

 

 

 

5, 33%

6, 40%

4, 27%

Como profesional de la psicología considero que es 
necesario aplicar pruebas psicométricas para 

establecer el daño psicológico y moral de los NNA.

De acuerdo
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En desacuerdo
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Pregunta 7 

 

 

                   Fuente: Elaboración propia. 

 

 

Del total de entrevistados 8 o 53% señalo que está en desacuerdo respecto a que, si las pruebas 

están en congruencia al contexto cultural de los NNA, 5 o 34% indico que, si están de acuerdo, y 

2 o 13% indico lo contrario. 
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Pregunta 8 

 

 

                   Fuente: Elaboración propia. 

 

 

La determinación o no de la precisión del año psicológico y moral de los NNA 12 o el 80% indico 

estar de acuerdo, 2 o el 13% está en desacuerdo y 1 o el 7% indico estar en total desacuerdo. 
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Las pruebas proyectivas y psicométricas 
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Pregunta 9 

 

 

                   Fuente: Elaboración propia. 

 

De total de entrevistado 5 o el 33% están de acuerdo con la afirmación, otros 7 el 47% indico lo 

contrario, 3 o el 20% afirmo estar en desacuerdo. 
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Pregunta 10 

 

 

                   Fuente: Elaboración propia. 

 

 

Del total de profesionales entrevistados 8 o el 53% consideran estar de acuerdo con la información 

indicada, otros 3 o el 20% están en desacuerdo y 4 o el 20% están en total desacuerdo respecto a 

la afirmación de si las pruebas proyectivas y psicométricas requieren revisión y actualización. 
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aplican  a los NNA en la Procuraduría General de la 

Nación requieren de revisión y actualización.

De acuerdo

A veces

En desacuerdo



 

69 

 

 

 

Tabla 6 

Tabla de frecuencias 

 

Fuente: Elaboración propia. 

 

F= frecuencia 

Fr= frecuencia relativa 

No. Pregunta F  Fr % F  Fr % F  Fr %

1 Utilizo pruebas proyectivas y psicométricas 10 0,12            12% 2 0,06            6% 3 0,10           10%

2

Utilizo las pruebas proyectivas y 

psicométricas con el fin de entrevistar a los 

NNA 11 0,13            13% 2 0,06            6% 1 0,03           3%

3

Considero que las pruebas proyectivas y 

psicométricas son importantes porque se 

confirman los diagnósticos 8 0,10            10% 3 0,09            9% 4 0,13           13%

4

Las pruebas proyectivas y psicométricas 

sirven para establecer el daño psicológico y 

moral de los NNA 9 0,11            11% 4 0,11            11% 2 0,06           6%

5

Las pruebas proyectivas y psicométricas 

son validos y confiables para establecer el 

daño psicológico y moral de los NNA 10 0,12            12% 4 0,11            11% 1 0,03           3%

6

Como profesional de la psicología considera 

que es necesario aplicar pruebas 

psicométricas para establecer el daño 

psicológico y moral de los NNA 5 0,06            6% 6 0,17            17% 4 0,13           13%

7

Las pruebas psicométricas utilizadas en las 

pruebas están acordes al contexto cultural 

de los NNA 5 0,06            6% 2 0,06            6% 8 0,26           26%

8

Las pruebas proyectivas y psicométricas 

determinan con alto grado de precisión el 

daño psicológico y moral de los NNA 12 0,14            14% 1 0,03            3% 2 0,06           6%

9

Las pruebas proyectivas y psicométricas 

son suficientes para establecer la existencia 

de daño psicológico y moral de los NNA 5 0,06            6% 7 0,20            20% 3 0,10           10%

10

Las pruebas proyectivas y psicométricas 

que se aplican a los NNA en Procuraduría 

General de la Nación requieren de revisión 

y actualización 8 0,10            10% 4 0,11            11% 3 0,10           10%

83 1,00            100% 35 1,00            100% 31 1,00           100%

De acuerdo A veces En desacuedo
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%= porcentaje 

 

4.2 Histogramas 

 

● Respecto a la interrogante uno y dos lo que se encuentra en tendencia en mayor parte es 

que los profesionales de la Psicología si utilizan pruebas Proyectivas y Psicométricas, pero 

se inclinan hacia una entrevista semiestructurada con el objetivo de entrevistar a las 

víctimas, y en modelo Psicométrico existen diferentes procedimientos, de los cuales 

podemos mencionar como lo es la entrevista semiestructurada, test, escalas, inventarios, su 

objetivo será siempre el de medición.  (Sneiderman, 2006, pág. 300) define la confiabilidad 

como instrumento de medición de la personalidad y de comportamiento. Un grupo de los 

profesionales se abstuvieron de responder. 

 

● En la tendencia de la pregunta número tres en describir las pruebas Proyectivas y 

Psicométricas que conocen, la mayoría de los profesionales desconocen y algunas veces 

confunden las pruebas Proyectivas con las Pruebas Psicométricas. 

 

● En las respuestas cuatro y cinco, la tendencia mayoritaria de un 80% fue que los 

profesionales consideran como herramientas importantes que apoya a identificar el Daño 

Psicológico que posee la víctima con soporte científico, lo que refuerza lo que refiere 

Pynoos. R. Sorenson S. y Steinberg. A. (1993) Las secuelas emocionales que persisten en 

la persona de forma crónica, como consecuencia del suceso sufrido y que intervienen 

negativamente en su vida cotidiana. (Pág. 229) 
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● En la pregunta nueve como profesional de la Psicología Forense considera que es necesario 

aplicar Pruebas Proyectivas y Psicométricas y justifique su respuesta, la tendencia 

mayoritaria fue si y los profesionales mencionan que es para la valoración del Daño 

Psicológico, el cual servirá como un medio probatorio con fundamento científico. Lo que 

refiere Muñoz, J.M. Manzanero, A. Alcázar. M.A. González, J. (2011) que la Psicología 

Forense aplica los conocimientos como también técnicas en apoyo de autoridades 

jurisdiccionales y Tribunales de Justicia en lo referente a tomar decisiones. 

 

● Se puede resumir sobre los resultados parciales las dificultades para referir las pruebas 

Proyectivas y Psicométricas y dar el seguimiento adecuado a las víctimas, debido a las 

pocas pruebas estandarizadas y que contribuye a un escaso abordaje integral a los niños 

niñas y adolescentes, y la falta de desconocimiento puede afectar a terceras personas. 
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Capítulo V 

Conclusiones y Recomendaciones 

 

Conclusiones 

1) La mayoría (67%) de los psicólogos encuestados aplica pruebas proyectivas y 

psicométricas a los NNA que se encuentran a cargo de la Procuraduría General de la Nación 

para establecer si existen daños psicológicos y morales. 

 

2) Las pruebas proyectivas y psicométricas son la herramienta que utilizan los profesionales 

de la psicología para entrevistar a los NNA en procesos legales que se encuentra 

involucrada en dicha institución 

 

3) Algunos psicólogos de la PGN consideran que las pruebas proyectivas y psicometrías son 

importantes para confirmar el diagnóstico de los NNA. 

 

4) Los Psicólogos de la Procuraduría General de la Nación considera que sirven para 

determinar si existe daño psicológico y moral de los NNA que se encuentran a cargo de la 

PGN. 

 

5) Al respecto sobre la confiabilidad, los psicólogos de PGN en su mayoría consideran que 

las pruebas proyectivas y psicometrías son válidas y confiables. 

 

6) No existe una prevalencia entre los profesionales psicólogos de la Procuraduría General de 

la Nación respecto si es necesario o no aplicar pruebas proyectivas y psicométricas para 

determinar si existe daño psicológico y moral de los NNA. 

 

7) La mayoría de los psicólogos consideran que las pruebas proyectivas y psicométricas no 

están acordes al contexto cultural los NNA que se encuentran al cuidado de PGN. 
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8) Los profesionales psicólogos de PGN consideran que con precisión de las pruebas 

proyectivas y psicométricas es suficiente establecer el daño psicológico y moral en los 

NNA. 

 

9) Desde la perspectiva de los psicólogos de la Procuraduría General de la Nación que dan 

seguimiento y trasladan pruebas proyectivas y psicometrías a los NNA consideran que 

están son sufrientes para establecer daño psicológico y moral. 

 

10) De acuerdo con los psicólogos de dicha institución las pruebas proyectivas y psicométricas 

que realizan deben ser revisados y actualizados. 
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Recomendaciones 

1) Se recomienda a los psicólogos de la Procuraduría General de la Nación que en paralelo de 

la aplicación de las pruebas proyectivas y psicométricas apliquen entrevistas no estructuras 

para establecer daños psicológicos y psicométricos en los NNA. 

 

2) A los psicólogos de PGN, que no se limiten a aplicar solo pruebas proyectivas y 

psicométricas a los NNA que se encuentran al resguardo de la Procuraduría General de la 

Nación. 

 

3) Dado que las evaluaciones proyectivas y psicométricas que se aplican a los NNA que están 

a cargo de la Procuraduría General de la Nación son importantes es relevante que estas se 

apliquen por psicólogos con experiencia en dichos temas para que prevalezca el interés 

superior del NNA. 

 

4) Que se actualicen las pruebas proyectivas y psicométricas que se aplican a los NNA de 

acuerdo al contexto cultural. 

 

5) Que los Psicólogos de la Procuraduría General de la Nación profundicen en el análisis de 

las pruebas proyectivas y psicométricas que se aplican a los NNA a efecto de no arribar a 

conclusiones superficiales. 

 

6) A los profesionales psicólogos de la Procuraduría General de la Nación buscar pruebas 

alternativas que aumenten la confiabilidad y establecer con certeza si existe daño 

psicológico y moral en los NNA. 

 

7) Actualizar constantemente las pruebas proyectivas y psicometrías de acuerdo al ámbito 

social de los NNA. 

 

8) Aunque no existe acuerdo entre los profesionales psicólogos respecto de las pruebas 

proyectivas y psicométricas si son o no suficientes para determinar daño psicológico y 
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moral en los NNA es necesario ampliar el espectro de análisis para determinar la suficiencia 

de dichas pruebas. 

 

9) Es imperativo que las pruebas proyectivas y psicométricas sean revisadas a efecto de 

establecer la eficacia para su eficacia en el establecimiento de daños psicológicos y 

morales. 

 

10) Las pruebas proyectivas y psicométricas deben ser aplicadas en paralelo con entrevistas no 

estructuras, y no separadas, esto para que el psicólogo de la institución de PGN arribe a 

conclusiones con mayor rigor científico 
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Capítulo VI 

Formulación de Proyecto 

 

“Implementación de Guía de Inducción sobre Pruebas Proyectivas y Psicométricas Aplicables en 

la Procuraduría General de la Nación (PGN) de la Ciudad Capital de Guatemala y del 

Departamento de Sacatepéquez.” 

 

6.1 Análisis de Participantes 

El proyecto tendrá como actores principales dos grupos, el primero de ellos se encuentra 

conformado por psicólogos trabajadores de la Procuraduría General de la Nación (PGN) 

establecidos en la Capital del país. El otro grupo lo conforman psicólogos trabajadores en la 

institución, radicados en el Departamento de Sacatepéquez. 

Para el estudio realizado sobre sobre la validez de las pruebas proyectivas y psicométricas dentro 

del proceso de evaluación psicológica a niños y adolescentes de (PGN), se determinó que la 

utilización de las pruebas aplicadas por los psicológicos trabajadores de dicha institución ubicado 

en Ciudad Capital de Guatemala y del Departamento de Sacatepéquez; los cuales, además también 

brindan la atención y acompañamiento durante el proceso de evaluación para dictaminar el estado 

mental de las víctimas. Por tal razón, estos profesionales consideran necesario utilizar una 

entrevista semiestructurada para ejercer dicho proceso.  

Por otra parte, se procura que, sobre la necesidad como el interés de involucrados, son 

determinantes, ya que, de manera negativa cuentan con una base teórica ni un programa que 

contribuya a ejercer de forma adecuada la aplicación de las pruebas psicométricas. Los problemas 
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percibidos fueron observados mediante el cuestionario realizado por la autora de la investigación, 

dado que, desconocen y algunas veces confunden las pruebas psicométricas con el manejo de las 

pruebas proyectivas, se han dado casos de reincidencia durante el proceso. La problemática 

percibida en grupos. 

Tabla 7 

Participantes 

Agrupaciones Interés Problemáticas que 

se sienten 

Recursos y 

mandatos 

Psicólogos 

trabajadores de  

(PGN) establecidos 

en Capital de 

Guatemala. 

Formación a través 

talleres para emplear 

los Test correctos para 

los peritajes, de los 

cuales se requiere 

brindar una 

información valiosa a 

través de la aplicación 

de estos y establecer 

una investigación 

pertinente que 

permita instruir a la 

parte procesal.  

El ámbito en el cual se 

discierne el proceso, 

se focaliza el poco 

conocimiento para 

dirigirse de valor del 

la perspectiva mental 

del sujeto interrogado 

el cual en rendimiento 

es limitado por los 

profesionales. 

El Código sobre la 

Ética de Psicólogos de 

Guatemala. Política 

para la validación de 

las pruebas 

proyectivas y 

psicométricas en el 

ámbito forense. 
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Psicólogos 

trabajadores de la 

Procuraduría General 

de la Nación (PGN) 

radicados en el 

Departamento de 

Sacatepéquez.  

 

 

 

 

Psicólogos de la 

Procuraduría General 

de la Nación con 

atención a Emigrantes 

y Refugiados. 

Brindar la atención 

psicológica acorde a 

las necesidades de las 

víctimas utilizando 

las herramientas 

adecuadas durante el 

proceso. 

 

 

 

 

Reunir a la Psicología 

que es general con la 

Psicología legal, así 

desarrollar un nivel 

que lleve la 

confiabilidad de 

casos. 

Dificultades para 

referir las pruebas 

psicométricas y dar el 

seguimiento adecuado 

a las víctimas, debido 

a las pocas pruebas 

estandarizas y que 

contribuye a un 

escaso abordaje 

integral en los niños 

 

No hay ningún 

profesional preparado 

para llevar a acabo las 

evaluaciones 

Psicológicas 

jurídicas. 

. 

Código de Ética del 

Colegio de Psicólogos 

de Guatemala.  

 

Política para la 

validación de las 

pruebas proyectivas y 

psicométricas en el 

ámbito forense. 

 

Código de Ética del 

Colegio de Psicólogos 

de Guatemala. 

Política de Validación 

de las Pruebas 

Proyectivas y 

Psicométricas en el 

ámbito Forense. 

                                                    Fuente: Elaboración propia. 
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6.2 Análisis de Problemas 

Esquema 8 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia. 

 

 

Validez de las pruebas proyectivas y psicométricas 

dentro del proceso de evaluación psicológica a niños, 

niñas y adolescentes aplicadas por los Psicólogos de la 

Procuraduría General de la Nación. 

Desconocimiento en el uso de pruebas que 

conlleva el proceso de evaluación basado solo en 

la entrevista y observación psicológica en niños, 

niñas y adolescentes 

Falta de conocimiento que puede afectar a 

terceras personas, en la atención 

Psicológica acorde a las necesidades de 

los (NNA) 

Poca o nula claridad en las funciones que conlleva el proceso de evaluación psicológica a niños, 

niñas y adolescentes. 

No cuentan con una guía de 

inducción que les permita 

capacitarse.  

Desconocen los diferentes tipos de 

pruebas proyectivas y psicométricas 

que se pueden aplicar. 

Desestiman que indicadores se 

pueden identificar en las pruebas 

proyectivas y psicométricas. 

Se limita la aplicación de las 

pruebas proyectivas y 

psicométricas a utilizar. 

Reducen o esquematizan los 

pocos indicadores que pudieron 

identificar. 

Evidencian un limitante en 

cuanto a la formación 

académica. 
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En el árbol que se plasmó antes se intentó evidenciar problemáticas en la aplicación y validez de 

las pruebas proyectivas y psicométricas dentro del proceso de evaluación psicológica a niños, niñas 

y adolescentes empleadas por los Psicólogos de PGN, en el cual se demuestra el desconocimiento 

de las pruebas adecuadas para llevar el proceso psicológico y, que, además, este mismo puede 

afectar a terceras personas. 

 

6.3 Análisis contextual y de diagnóstico 

La Procuraduría General de la Nación (PGN) centra su atención a víctimas en niños, niñas 

y adolescentes. Por tal motivo, se requiere realizar dictámenes psicológicos, en el cual es necesario 

aplicar pruebas proyectivas y psicométricas sea cual sea el caso. 

 

Por lo anterior, existen factores en el cual los psicólogos pueden afectar y/o entorpecer el proceso 

de evaluación psicológica al limitar la aplicación de las pruebas a utilizar. Se ven en la necesidad 

de que implementen una guía de inducción para que puedan formarse o especializarse en el tema.  

 

De acuerdo con Livia (2014), la Psicometría se puede conceptualizar como la disciplina que se 

encuentra adjunta con la Psicología, encargada de evaluar los procesos mentales del ser humano, 

con determinados valores que son específicos a aspectos que no se pueden observar sobre la 

conducta, convirtiendo en estudios concretos como también medibles. 

 

Principalmente, al momento de iniciar el proceso de la investigación del caso, la redacción del 

informe psicológico es fundamental para establecer, sintetizar e integrar la serie de datos obtenidos 

de acuerdo con los diferentes instrumentos que se destinaron al caso.  
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Es por ello por lo que el psicólogo es llamado a llevar a cabo un estudio de peritaje en el proceso 

legal, porque puede ofrecer muy altos conocimientos en el área para diagnosticar y evaluar y, a su 

vez, clarificar las dudas que resulten planteadas según el caso que encontrado del proceso legal. 

 

Como indica Tapias-Saldaña (2011), la valoración que realizan en la Psicológica Forense, traen 

complicaciones sociales, por ende, se debe tener métodos confiables como rigurosos en relación 

con que sean válidos los datos que se obtienen en la investigación Forense.  

 

Siendo así, un componente vital en la importancia de conocer los diferentes tipos de pruebas 

proyectivas y psicométricas en la función del psicólogo, para evitar esquematizar y limitar el 

diagnóstico que surgirá con base a la implementación de las técnicas psicológicas.  

 

Los resultados de los respectivos factores que son mencionados pueden incrementar problemas en 

el grado legal, del hogar como también el personal, en vista de que, se puede comentar algún tipo 

de sesgo. Lo que nos conduce a interferir en el proceso legal y aceptar o denegar comportamientos 

en los niños derivados de la sucesión del caso. 

 

Después de haber centralizado y analizada la problemática, se comenzará a crear las estrategias 

que puedan transformar causas y las consecuencias de problemas de poco o nulo conocimiento de 

las pruebas proyectivas y psicométricas aplicadas en el proceso psicológico por los psicólogos en 

acciones que intervengan en el mejoramiento de estas. Las otras actividades y sobre todo etapas se 

pueden exponer en la programación que se va a implementar, es por esta razón sobre árbol de los 

objetivos conllevará a erradicar los limitantes en el proceso psicológico de evaluación. Por medio 

de factores que se ven como las causas, se darán las respuestas de manera positiva y concreta 

mediante el programa.  
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Poniendo de manifiesta la forma de eliminar cualquier tipo de sesgo que se pueda cometer por un 

mal diagnóstico en la aplicación de las pruebas proyectivas y psicométricas. Motivo por el cual se 

requerirá de implementar distintas estrategias factibles que permitan abordar el problema 

priorizado. 
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6.4 Análisis de Objetivos 

Esquema 9 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia. 

Validez de las pruebas proyectivas y psicométricas dentro 

del proceso de evaluación psicológica a niños, niñas y 

adolescentes aplicadas por los Psicólogos de PGN. 

Familiaridad con las evaluaciones 

adecuadas para llevar el proceso 

psicológico. 

Instruir al personal y compartir la guía de 

inducción para evitar afectar a terceras personas. 

Claridad en las funciones que conlleva el proceso de evaluación psicológica a niños, niñas y 

adolescentes e implementar las estrategias apropiadas para el mismo. 

Implementar una guía de 

inducción al personal 

profesional para utilizar los 

instrumentos de evaluación. 

Compartir mediante guías o 

capacitaciones los diferentes tipos de 

pruebas proyectivas y psicométricas que 

se pueden aplicar. 

Buscar la estandarización 

de las pruebas que 

identifican otros tipos de 

indicadores  

Mediante la ejecución de 

una guía de inducción se 

disminuye cualquier 

limitante en su formación. 

Al brindar una guía o capacitación que 

busque estandarizar las pruebas 

proyectivas y psicométricas, se evitará 

accionar a las mismas. 

Buscar la 

estandarización y validez de 

las pruebas que identifiquen 

otros tipos de indicadores.  
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En el anterior árbol se trató de contrarrestar la problemática en cuanto al desarrollo de 

nuevas estrategias que pueden intervenir en la aplicación y validez de las pruebas proyectivas y 

psicométricas utilizadas por los Psicólogos de PGN, en el cual se demuestra el desconocimiento 

de las pruebas adecuadas para llevar el proceso psicológico y, que, además, este mismo puede 

afectar a terceras personas. 

 

6.5 Análisis de Opciones 

Procedente del respectivo árbol que contiene los objetivos, se visualizan a continuación 

opciones de las que, si son llevadas a cabo, pueden ayudar para solucionar los problemas 

encontrados. Del mismo modo, se consideran estas alternativas como una herramienta de apoyo y 

con base a ésta; exista claridad en las funciones que conlleva el proceso de evaluación psicológica 

a niños, niñas y adolescentes mediante la aplicación de pruebas proyectivas y psicométricas 

estandarizas que evalúen el daño moral y psicológico. 

Cuadro 10 

Alternativas de solución 
 

    Opción 1    Opción 2    Opción 3 

Implementación de una Guía 

de Inducción para el personal 

profesional, a través de la cual 

se pueda establecer la 

descripción, estandarización, 

tipos (proyectiva o 

psicométrica), ámbito de 

aplicación, que mide y que 

tipo de indicadores evalúa la 

prueba. De esta forma, se 

tendrá una amplia orientación 

del uso y aplicación correcta 

de las pruebas que, además, 

Desarrollo de un Programa de 

Capacitación para el personal 

profesional que cubra las 

necesidades y requerimiento 

de formación para cumplir con 

las competencias que exige su 

profesión. Estas se podrían 

llevar a cabo en un lapso de 

una semana para así, 

compartir toda la información 

necesaria del tema a abordar 

en la propuesta. 

Implementación de una 

Revista sobre la aplicación y 

validez de las pruebas 

proyectivas y psicométricas 

dentro del proceso de 

evaluación psicológica. 

Orientado al personal 

profesional para que puedan 

instruirse conociendo y 

llevando a cabo los diferentes 

tipos de instrumentos que 

pueden ser utilizados en el 
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contribuirá a mejorar la 

preparación del personal, 

acorde a los objetivos y 

requerimientos de su puesto. 

proceso de evaluación 

psicológica. 

   Opciones    Ventajas  Desventajas 

Implementación de una Guía 

de Inducción para el personal 

profesional. 

La guía es apta para 

familiarizar al personal con el 

tema a abordar en la propuesta 

y, que, además, durante el 

proceso adquirirá los 

conocimientos necesarios 

para gestionar la aplicación 

apropiada de las pruebas. 

El proceso durará 1 año (se 

divide en 2 semestres), debido 

a que la información que se 

proporcionará se ejecutará en 

fases para instruir al personal. 

Desarrollo de un Programa de 

Capacitación para el personal 

profesional. 

La capacitación adiestrará al 

personal para que puedan 

cumplir con la formación 

académica requerida por su 

profesión. 

La capacitación se llevará a 

cabo en dos sesiones 

únicamente, por lo que, se 

necesitará extender el plazo 

para contrarrestar la 

problemática encontrada. 

Implementación de una 

Revista sobre la aplicación y 

validez de las pruebas 

proyectivas y psicométricas 

dentro del proceso de 

evaluación psicológica. 

La revista está enfocada en el 

tema a abordar en la propuesta 

y, además se sustentará con 

fundamento científico.  

La revista puede ser una 

herramienta poco optativa 

para el personal, debido a que 

pueden mostrar desinterés en 

esta y no leerla 

completamente. 

Fuente: Elaboración propia 

 

 

Luego de haber analizado los beneficios positivos como los negativos por cada una de las 

opciones, se indica sobre la opción 1 indica de forma integral al problema que padece la aplicación 

y validez de las pruebas proyectivas y psicométricas utilizadas por los Psicólogos de la 

Procuraduría General de la Nación. Esto debido a que la guía familiarizará al personal con el tema 

a abordar con la finalidad de ampliar la orientación en el uso y la aplicación correcta en las pruebas. 

Concluyendo así, teniendo colaboradores idóneos para que se lleve a cabo los peritajes, así como 
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dictámenes, también el garantizar un debido procedimiento de evaluación psicológica de forma 

apropiada. 

 

6.6 Marco Conceptual 

          Los niños y adolescentes que estén en procesos de evaluación psicológica de la Procuraduría 

General de la Nación muestran lo necesaria que es la aplicación de las pruebas proyectivas y 

psicométricas como también el lugar y los implementos con los que se cuente para la mejor 

aplicación que de acuerdo con Medina (2015) indica lo importante de su aplicación con el estudio 

de evaluaciones psicológicas del maltrato infantil “En el centro de los principios que son de no re 

victimización, el interés superior de los menores como también garantía de no confrontación. Se 

implementa ambientes de cámara en circuito cerrado, realizan entrevistas en el área psicológica, 

se miran y escuchan en tiempo real. Las que son realizadas en especial para declarar de manera 

testimonial los menores como anticipo de prueba en los sucesos de maltrato tipo sexual en los 

menores de edad” (Pág.38). Asimismo, es de vital importancia para un mejor análisis que el menor 

se sienta con la confianza para desarrollar las etapas de la entrevista y evaluaciones. 

Asimismo, en Guatemala se encuentra el todo un Manual sobre las normas y los procesos que se 

encuentra en la  Unidad Psicológica de Dirección de la institución Procuraduría de la Niñez y 

Adolescencia donde se hace mención que es responsabilidad del profesional de la psicología 

realizar entrevistas, evaluar y realizar informes psicológicos a los menores por los casos de 

medidas de protección requeridos por instancias, por casos remitidos de las delegaciones 

departamentales de PGN, respecto a los casos que son penales los cuales son para llevar a cabo la 

reparación de manera digna. En este manual también se encuentra la descripción de una cámara 

llamada de Gesell, la cual, se encuentra condicionada para permitir que se efectúe la observación, 
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se encuentra estructurada por de dos salas que se encuentran separadas por vidrio para ver 

unilateral y tienen audio y video. 

Por lo anteriormente indicado las evaluaciones seguirán un proceso para evaluar la importancia y 

lo impactante de las consecuencias de los actos y hechos contra un menor de los cuales se pueden 

mencionar según hace mención Vásquez (2007) en el trabajo de manual psicológico forense “sobre 

el impacto de un hecho en contra de un menor, se sigue la evaluación, se utiliza la entrevista con 

familiares, los informes psicopedagógicos, la observación, las técnicas de auto informe o 

proyectivas tratando de trazar la línea de adaptación de antes y después del suceso” (p.152). 

Entonces se observa una consecución de pasos que se debe seguir para efectuar dichas 

evaluaciones que no solo se limitan a evaluar al contrario se analiza por medio de ese proceso. 

Dentro de los análisis y los instrumentos que se deben utilizar para el presente estudio es 

importante hacer mención de las pruebas proyectivas que según Gómez (2017) “Las evaluaciones 

que son proyectivas se dan en el modelo psicodinámico, el que, tiene la pretensión de analizar a lo 

interno que tienen los sujetos, según toda la estructura psíquica y mecanismos que son utilizados 

en defensa. Ello supone sobre cómo se comportan y la vinculación de los menores con los 

progenitores tiene influencia de forma definitiva en las relaciones. Las técnicas se hacen llamar 

proyectivas en razón del método que contiene y que representa al exterior que se encuentra en lo 

interno, lo que ayuda a calmar los síntomas de culpa, dolor, ansiedad, como de otras 

preocupaciones. Este proceso es llamado proyección ya que hace parte de los mecanismos de 

defensa” (Pág.109). Lo anterior descrito indica que con las pruebas proyectivas se da el análisis y 

respuesta de los hechos de violencia a menores. 
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Ahora bien, las evaluaciones o los instrumentos dirigidos a menores como las proyectivas de forma 

gráfica con la finalidad de el psicodiagnóstico se dirigen a los hechos en los cuales los niños fueron 

las víctimas de agresiones sexuales para mostrar diferentes indicadores que de acuerdo con Huerta 

(2013) en la investigación de caracterización de funcionamiento psicológico en preescolares, a 

través de las pruebas proyectivas indica “Se han definido indicadores emocionales específicos que 

pueden aparecer de acuerdo a esta evaluación en consecuencia de abuso sexual en menores, se 

puede mencionar (indicadores sexuales que no son propios y son por supuesto agresivos, se elimina 

el sentido de la seguridad, ya no se confía, ansiedad, el miedo, también el desamparo baja 

autoestima, agresión, otros son el sentir culpa como vergüenza). También se determina la 

posibilidad de identificar menores sexualmente abusados a través del material presente en dibujos 

como añadir información a los datos sobre las percepciones por vía de dibujos proyectivos, y 

específicamente de como difieren de aquellos con disturbios emocionales y, en algunos casos, de 

niños y jóvenes sin dificultades de ajustes conocidas, y finalmente apoyar a refutar la utilidad de 

estos test en el uso clínico o su aplicabilidad en la identificación del abuso sexual” (p.33).  

Estas pruebas tienen la cualidad de medir las condiciones psicológicas de los menores son 

aplicadas por los profesionales en la etapa de la entrevista que realizan con el propósito de 

establecer los daños o los efectos negativos, pero no deben ser de aplicación exclusiva para el 

diagnóstico, por el contrario, deben estar en paralelo con otras herramientas y técnicas y de esa 

forma obtener un diagnostico certero. 

Siguiendo con la línea de las pruebas es de trascendencia hacer mención sobre el tema de modelo 

psicométrico donde Gómez (2017) describe que la acepción principal de las técnicas es sobre 

cuantificar todo aspecto psicológico de personas con la finalidad de hacer ver diferencias que 

tienen individualmente, hacer posible identificar causas de varios comportamientos y establecer 
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cómo se colocan estos rasgos. Los modelos psicométricos investigan las medidas objetivas y 

estandarizadas respecto a conducta como de aspectos psicológicos, tiene la finalidad sobre analizar 

e interpretar de acuerdo con normas cuantitativas, al momento de estimular lo que ya se encuentra 

establecido, con respuestas indicadas en instrumentos” (p.111). Entonces los resultados de estas 

pruebas se pueden valuar numéricamente, donde el resultado cuantitativo refiere sobre caracteres 

psicológicos que se conciben. 

Sobre la finalidad de los modelos psicométricos Gómez (2017) sigue indicando que la finalidad 

de evaluar se quiere encontrar las diferencias que son individuales la manera de comportarse, lo 

que permite describir y establecer características psicológicas que sobresalen. Esto crea la 

posibilidad de clasificar toda la información para la funcionalidad de criterios que son previamente 

establecidos lo cual tiene la oportunidad de la predicción lo que realiza la presentación en el futuro 

a través de conducta que tenga en la actualidad y se basa en relación como de análisis del puntaje 

obtenido” (Pág.111). Para obtener datos fidedignos es indispensable que las aplicaciones de las 

evaluaciones se lleven a cabo dentro de un contexto y ambiente adecuado según lo establecido por 

los manuales de la Procuraduría General de la Nación por el contrario es decir la no aplicación 

adecuada tendrá como efecto el no predecir o pronosticar los comportamientos futuros de los 

menores. 

Por otro lado, de acuerdo al tema que se trabaja la unión de las pruebas proyectivas y psicométricas 

en evaluaciones infantiles expone Gómez (2017) que “es de importancia contar con que las pruebas 

proyectivas la mayor parte se diseñan con la finalidad realizar análisis de las estructuras de la 

personalidad, por lo mismo tienen vinculo de abordaje clínico de los sujetos que tiene localización 

terapéutica, primeramente. Asimismo, las evaluaciones que son de psicometría se dirigen a varios 

campos como de la estructura de personalidad, es la prueba con ambiente social, con caracteres 
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epidemiológicas como de otras situaciones. La variedad de técnicas de psicometría las utiliza con 

la finalidad de medir en primer lugar variables del ambiente, nivel de aprendizaje como de ejecutar. 

Asimismo, las evaluaciones las utilizan para evaluar de manera clínica que de la mano con las 

evaluaciones de proyección es posible que complementen el describir aspectos medibles en ellos 

encontramos ansiedad, depresión, trastornos de conducta, habilidades sociales, autoestima, 

autismo, y otros tipos de complicaciones psicológicas” (Pág.114). 

En ese sentido, los profesionales deben tener conocimiento preciso sobre los distintos objetivos de 

las pruebas las que miden trastornos, aspectos de la personalidad y formas de comportamiento, 

considerando los aspectos ambientales y sociales en el que se desarrollan los menores. 

De ahí que surge una rama de la psicología que se relaciona con los aspectos legales o jurídicos 

dado que esta brinda soporte técnico a los Tribunales de Justicia para establecer el daño causado 

y los efectos en menores. Así la psicología forense es de acuerdo con Calderón y Vela (2009) en 

el trabajo de evaluación psicológica forense que realizo “es el área de psicología jurídica que actúa 

como auxiliar de la autoridad judicial como ejecutiva con la finalidad de establecer la condición 

mental que tiene la persona” (p.3) Entonces esta rama de la psicología permite a la autoridad 

judicial tener una visión integral sobre los distintos aspectos especialmente relacionados con los 

psicológicos de causa y efecto referido a los daños acaecidos sobre la humanidad de los menores.  

Calderón y Vela (2009) “La prueba legal para menores de edad es específica para ellos, y se 

encuentra dentro del marco legal, quienes suelen ser las víctimas de un delito por ende están en un 

proceso de investigación, en el cual se establece el daño, afección, consecuencias, psicopatología, 

credibilidad, entre otras, por la agresión a la que fueron expuestos. Esta evaluación lleva como fin, 

la pericia. El objetivo de la exploración diagnóstica ha de ser el de conseguir una aproximación al 

estado interno de la persona y a las circunstancias presentes y pasadas que intervienen, para poder 
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obtener una comprensión de la conflictividad que el caso presenta en su relación con la justicia. 

Los instrumentos más representativos y significativos utilizados en el mundo por los psicólogos 

forenses son: Test Proyectivos Gráficos, Test de Rorschach, Test de Relaciones Objetales de 

Philipson, La Hora de Juego Diagnóstico y Test Pata Negra” (p.16). 

Las pruebas proyectivas y psicométricas son herramientas de evaluación que permiten establecer 

la condición psicológica de los menores de edad quienes han padecido algún tipo de daño en el 

entorno social o familiar que convivían es pues parte de la psicología forense determinar las 

diferentes aristas o procesos que tienen influencia en el comportamiento de los niños, niñas y 

adolescentes. Presentando toda esta información a las instituciones del Estado para que puedan 

tener un mejor discernimiento en las decisiones que afectaran la vida de los menores, si es dentro 

de un proceso de la vía gubernativa se les conoce como dictámenes periciales, los cuales, serán 

presentados posteriormente al órgano jurisdiccional en la etapa de prueba y si media la autorización 

del juez deja de ser un dictamen convirtiéndolo en un medio de prueba que servirá como atenuante 

o agravante en un proceso judicial o penal. 

La psicología forense es la que se encarga de todos los aspectos anteriormente descritos desde la 

determinación del daño, causa, efecto, diagnóstico y la terapia que se debe aplicar en los menores, 

todo esto con la anuencia y conocimiento de la Procuraduría General de la Nación y el órgano 

jurisdiccional. 
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6.7 Matriz del Proyecto (marco lógico) 

Cuadro 11 

Resumen Narrativo  

de Objetivos 

Indicadores Verificables 

Objetivos (IVO) 

Medios de Verificación Supuesto 

Fin: que el personal 

profesional tenga una amplia 

orientación en el uso y 

aplicación de las pruebas 

proyectivas y psicométricas. 

Orientar del proceso y 

especialidad de calidad en 

las pruebas proyectivas y 

psicométricas que serán 

utilizadas en la realización 

de un peritaje. 1 año 

aproximadamente. 

Estudios realizados en la 

especialidad del uso y 

aplicar las evaluaciones 

de proyección y 

psicométricas, en el cual 

se obtendrá mediante los 

resultados de la 

inducción. 

Poco seguimiento en 

los procesos de 

inducción para el 

personal profesional 

y cause desinterés en 

los mismos. 

Propósito: dar a conocer las 

funciones que conlleva el 

proceso psicológico 

mediante el uso apropiado 

de las pruebas proyectivas y 

psicométricas. 

Que el 75% o 15 de los 

profesionales adquiera los 

conocimientos necesarios 

para garantizar el debido 

proceso que conlleva la 

evaluación psicológica. 1 

año aproximadamente. 

Informes y resultados 

mensuales de la 

inducción realizada para 

gestionar de forma 

apropiada el proceso de 

evaluación psicológica. 

Que la Procuraduría 

General de la Nación 

(PGN) no permita a 

su personal 

profesional 

implementar la guía 

de inducción para 

contrarrestar la 

problemática 

evidenciada. 

Componentes: accesibilidad 

de información de la 

implementación de una guía 

de inducción para el 

personal profesional. 

Especialidad en el uso y 

aplicación de las pruebas 

proyectivas y psicométricas 

utilizadas en el proceso de 

evaluación psicológica. 

Tiempo estimado 1 año 

aproximadamente. 

Inducción aprobada en la 

especialización de las 

pruebas proyectivas y 

psicométricas. 

Que la (PGN) no le 

dé la oportuna 

continuidad y el 

seguimiento 

apropiado su personal 

profesional. Por lo 

que, no tendría la 

importancia que 

merece. 

Implementar la guía de 

inducción sobre pruebas 

proyectivas y psicométricas  

Capacitar a los profesionales 

psicólogos que laboran en la 

PGN. Tiempo estimado 1 

año aproximadamente. 

Que los profesionales de 

la PGN tengan 

conocimientos sobre las 

pruebas proyectivas y 

psicométricas 

Que las pruebas 

proyectivas y 

psicométricas sean un 

complemento idóneo 

de las entrevistas a 

los NNA. 

Mejorar los procesos de 

evaluación psicológica a la 

NNA 

Capacitar a los profesionales 

psicólogos que laboran en la 

PGN. Tiempo estimado 1 

año aproximadamente. 

Que los profesionales de 

la PGN tengan 

conocimientos sobre las 

pruebas proyectivas y 

psicométricas 

Que las pruebas 

proyectivas y 

psicométricas sean un 

complemento idóneo 

de las entrevistas a 

los NNA. 



 

93 

 

Que los profesionales tengan 

conocimientos sobre el 

impacto del daño 

psicológico y moral causado 

a los NNA. 

Impartir talleres que les 

permita al personal 

profesional dar a reconocer 

el impacto del daño 

psicológico y moral causado 

a los Niños, Niñas y 

Adolescentes. Tiempo 

estimado 1 año 

aproximadamente. 

Que los profesionales de 

la PGN tengan 

conocimientos sobre las 

pruebas proyectivas y 

psicométricas 

Que las pruebas 

proyectivas y 

psicométricas sean un 

complemento idóneo 

de las entrevistas a 

los NNA. 

  

        

Actividades Recursos Costos Condiciones Previas 

1.1 Reunión 

interinstitucional para la 

presentación de la propuesta. 

Mediante un servicio de red  

un día antes y el día del 

taller se remitirá un correo a 

todo el personal profesional 

convocado a la reunión. 

No se estima ningún 

costo adicional. 

Interés por parte de la 

Procuraduría General 

de la Nación y la 

asistencia a la 

reunión programada. 

1.2 Verificación de 

presupuesto para la 

implementación de la 

propuesta. 

Se requerirá de la presencia 

del Dpto. Financiero.  

No se estima ningún 

costo adicional. 

Autorización por 

parte del Dpto. 

Financiero para la 

aprobación del 

presupuesto. 

1.3 Plantear por escrito todas 

las opiniones recabadas en la 

reunión. 

Dos resmas de Hojas papel 

bond tamaño carta. 

La compra de este 

recurso didáctico se 

encuentra detallado en el 

presupuesto. 

De acuerdo con las 

diferentes opiniones y 

puntos de vista, se 

deberá llegar a una 

conciliación. 

1.4 Dejar de manera escrita 

lo que se propone de manera 

establecida para una 

autorización. 

Reunión con los 

involucrados y que, además, 

se les proporcionará una 

pequeña refacción. 

La refacción que se 

brindará se encuentra 

tallado en el presupuesto. 

Autorización para 

iniciar la propuesta 

establecida. 

1.5 Dar por concluida la 

reunión con la autorización 

de la PGN y los 

involucrados. 

Reunión con los 

involucrados. 

No se estima ningún 

costo adicional. 

Autorización por 

parte de la PGN y los 

involucrados. 

1.6 Verificación del 

cronograma para llevar a 

cabo las actividades. 

Mediante un servicio de red 

se remitirá un correo un día 

antes y el día que inicia el 

taller, se enviara a todo el 

personal profesional con el 

cronograma establecido. 

No se estima ningún 

costo adicional. 

Se debe llegar a un 

acuerdo por parte de 

los involucrados para 

iniciar con las 

actividades. 

1.7 Plantear por escrito las 

opiniones de los 

involucrados con respecto al 

cronograma establecido. 

Una resma  de Hojas papel 

bond tamaño carta. 

La compra de este 

recurso didáctico se 

encuentra detallado en el 

presupuesto. 

De acuerdo con las 

diferentes opiniones y 

puntos de vista, se 

deberá llegar a una 

conciliación. 
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1.8 Hacer entrega de las 

modificaciones en el 

cronograma a los 

involucrados. 

Mediante un servicio de red 

un día antes y el día del 

evento,  se emitirá un correo 

a todos los involucrados con 

las modificaciones 

realizadas. 

No se estima ningún 

costo adicional. 

Se requerirá de la 

autorización de los 

involucrados sobre 

las modificaciones 

que se realizaron para 

llegar a una 

conciliación. 

1.9 Revisión por parte de los 

involucrados para dar 

autorización final del 

cronograma. 

A través de una reunión de 

forma presencial se llegará 

al acuerdo para dar la 

autorización final. 

No se estima ningún 

costo adicional. 

Autorización por 

parte de los 

involucrados para 

iniciar con las 

actividades. 

1.10 Compra del equipo de 

cómputo. 

Se requiere de un cheque 

certificado por el Dpto. 

Financiero para realizar la 

compra. 

El costo del equipo de 

computación encuentra 

detallado al presupuesto. 

Se requerirá de la 

autorización por el 

Dpto. Financiero para 

proceder a realizar la 

compra. 

1.11 Compra del equipo 

audiovisual. 

Se requiere de un cheque 

certificado por el Dpto. 

Financiero para realizar la 

compra. 

El costo del equipo de 

computación se 

encuentra detallado al 

presupuesto. 

Se requerirá de la 

autorización por el 

Dpto. Financiero para 

proceder a realizar la 

compra. 

1.12 Pago del hotel en el 

cual se presentará la guía de 

inducción cuando el proceso 

concluya. 

Se requiere de un cheque 

certificado por el Dpto. 

Financiero para realizar la 

compra. 

El pago del hotel se 

encuentra detallado en el 

presupuesto. 

Se requerirá de la 

autorización por el 

Dpto. Financiero para 

proceder a realizar el 

pago. 

1.13 Presentación del 

asistente del proyecto a los 

involucrados. 

Mediante una reunión se 

hará la presentación del 

asistente del proyecto. 

No se estima ningún 

costo adicional. 

Acuerdo entre los 

involucrados y el 

asistente del proyecto 

para implementar la 

guía de inducción. 

1.14 Coordinador y asistente 

del Proyecto dan una 

bienvenida al personal 

profesional.  

Se utilizará el equipo 

audiovisual para presentar. 

La compra de este 

recurso se encuentra 

detallado en el 

presupuesto. 

Se necesitará de la 

asistencia de todos 

los involucrados y el 

coordinador y 

asistente del 

proyecto. 

1.15 Se tomará la asistencia 

de los participantes mediante 

una huella electrónica. 

Se obtendrá mediante el uno 

de los equipos de cómputo. 

La compra de este 

recurso se encuentra 

detallado en el 

presupuesto. 

Todos los 

participantes están 

comprometidos a 

marcar su asistencia 

en horario 

establecido. 

1.16 Se presentan los 

contenidos que se van a 

abordar en la guía de 

inducción. 

Se utilizará el equipo 

audiovisual para presentar. 

La compra de este 

recurso de calidad  se 

encuentra detallado en el 

presupuesto. 

Para todo el personal 

que va dirigido el 

proyecto, deberán 

contar con gafete de 

identificación. 
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1.17 Se hace entrega de los 

afiches realizados por el 

asistente del proyecto para 

todos los participantes. 

5 resmas de hojas  impresas 

con la información recabada 

más importante. 

La compra de este 

material didáctico se 

encuentra detallado en el 

presupuesto. 

Intervención de los 

participantes para 

proporcionar la 

demás información. 

1.18 Asignación de equipo 

de mobiliario a cada 

profesional. 

Se requiere el uso de la 

tarjeta de responsabilidad de 

cada profesional 

La compra de este 

recurso se encuentra 

detallado en el 

presupuesto. 

Se debe firmar tarjeta 

de responsabilidad 

por cada profesional. 

1.19 Asignación de equipo 

de cómputo a cada 

profesional. 

Se requiere el uso de la 

tarjeta de responsabilidad. 

La compra de este 

recurso se encuentra 

detallado en el 

presupuesto. 

Se debe firmar tarjeta 

de responsabilidad 

por cada profesional. 

1.20 Creación del perfil de 

profesional para utilizar su 

equipo de cómputo. 

Se requiere del software para 

habilita el perfil. 

No se estima ningún 

costo adicional. 

Los participantes 

deberán agregar perfil 

y contraseña. 

1.21 Se ejecuta la primera 

fase de la guía de inducción. 

Se utilizará el software para 

llevarlo a cabo. 

No se estima ningún 

costo adicional.  

Los participantes 

accionan la primera 

fase en la guía de 

inducción. 

1.22 Se presenta los datos 

generales de la guía de 

inducción para el personal 

profesional. 

Se utilizará el equipo 

audiovisual para presentar. 

La compra de este 

recurso se encuentra 

detallado en el 

presupuesto. 

Los participantes 

accionan la primera 

fase en la guía de 

inducción. 

1.23 Se lleva a cabo las 

actividades de la fase que se 

está desarrollando. 

Se utilizará el equipo 

audiovisual para presentar y 

los participantes su equipo 

de cómputo designado. 

No se estima ningún 

costo adicional. 

Los participantes 

accionan y concluyen 

la actividad en el 

plazo determinado. 

1.24 Se realiza la 

retroalimentación de lo 

impartido en la primera fase. 

Se utilizará el equipo 

audiovisual para presentar. 

No se estima ningún 

costo adicional. 

Los participantes 

deberán responder 

ante las interrogantes. 

1.25 Se evalúa al personal 

profesional sobre la primera 

fase impartida. 

Se utilizará el equipo 

audiovisual para presentar y 

los participantes su equipo 

de cómputo designado. 

No se estima ningún 

costo adicional. 

Los participantes 

deben aprobar la 

primera fase de 

inducción para 

continuar.  

1.26 Se da por concluido la 

primera fase de la guía de 

inducción. 

Se utilizará el equipo 

audiovisual para presentar. 

No se estima ningún 

costo adicional. 

Se califican las 

evaluaciones para 

poder proseguir con 

la guía de inducción. 

1.27 Se ejecuta la segunda 

fase de la guía. 

Se utilizará el equipo 

audiovisual para presentar. 

No se estima ningún 

costo adicional. 

Los participantes 

accionan la segunda 

fase en la guía de 

inducción. 

1.28 Se da a conocer los 

objetivos específicos de la 

segunda fase. 

Se utilizará el equipo 

audiovisual para presentar. 

No se estima ningún 

costo adicional. 

Los participantes 

accionan la segunda 

fase en la guía de 

inducción. 

1.29 Se hace entrega de un 

manual (aporte extra) de 

funciones que conlleva el 

proceso de evaluación 

psicológica. 

Se utilizará el equipo 

audiovisual para presentar. 

No se estima ningún 

costo adicional. 

Se requiere que los 

participantes cuenten 

con cada manual para 

dar el seguimiento 

oportuno a las demás 

fases. 
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1.30 Se efectúa el diagrama 

de proceso sobre el 

desarrollo de la segunda fase 

de la guía de inducción. 

Se utilizará el equipo 

audiovisual para presentar. 

No se estima ningún 

costo adicional. 

Los participantes 

desarrollaran un 

diagrama de proceso. 

1.31 Se desarrollan las 

actividades de la fase que 

están llevando a cabo. 

Se utilizará el equipo 

audiovisual para presentar y 

los participantes su equipo 

de cómputo designado. 

No se estima ningún 

costo adicional. 

Los participantes 

accionan y concluyen 

la actividad en el 

plazo determinado. 

1.32 Se realiza la 

retroalimentación de lo 

impartido en la segunda 

fase. 

Se utilizará el equipo 

audiovisual para presentar. 

No se estima ningún 

costo adicional. 

Los participantes 

deberán responder 

ante las interrogantes. 

1.33 Se evalúa al personal 

profesional sobre la segunda 

fase impartida. 

Se utilizará el equipo 

audiovisual para presentar y 

los participantes su equipo 

de cómputo designado. 

No se estima ningún 

costo adicional. 

Los participantes 

deben aprobar la 

segunda fase de 

inducción para 

continuar. 

1.34 Se da por concluido la 

segunda fase de la guía de 

inducción. 

Se utilizará el equipo 

audiovisual para presentar. 

No se estima ningún 

costo adicional. 

Se califican las 

evaluaciones para 

poder proseguir con 

la guía de inducción. 

1.35 Se efectúa la última 

fase de la guía de inducción 

para el personal profesional. 

Se utilizará el equipo 

audiovisual para presentar. 

No se estima ningún 

costo adicional. 

Los participantes 

accionan la última 

fase en la guía de 

inducción. 

1.36 Se lleva a cabo las 

actividades de la fase que se 

está desarrollando. 

Se utilizará el equipo 

audiovisual para presentar y 

los participantes su equipo 

de cómputo designado. 

No se estima ningún 

costo adicional. 

Los participantes 

accionan y concluyen 

la actividad en el 

plazo determinado. 

1.37 Se realiza la 

retroalimentación de lo 

impartido en la última fase. 

Se utilizará el equipo 

audiovisual para presentar. 

No se estima ningún 

costo adicional. 

Los participantes 

deberán responder 

ante las interrogantes. 

1.38 Se evalúa al personal 

profesional sobre la última 

fase impartida. 

Se utilizará el equipo 

audiovisual para presentar y 

los participantes su equipo 

de cómputo designado. 

No se estima ningún 

costo adicional. 

Los participantes 

deben aprobar la 

última fase de 

inducción para 

concluir la guía. 

1.39 Se da por concluido la 

guía de inducción para el 

personal profesional. 

Se utilizará el equipo 

audiovisual para presentar. 

No se estima ningún 

costo adicional. 

Se califican las 

evaluaciones para 

poder concluir con la 

guía de inducción. 

1.40 Se hace entrega a cada 

profesional sobre la guía se 

elaboró. 

Se requerirá del papel 

especial para hacer la 

impresión de cada guía. 

La compra de este 

recurso se encuentra 

detallado en el 

presupuesto. 

Los participantes 

finalizan la guía de 

inducción y entregan 

el equipo de cómputo 

y mobiliario que 

utilizaron durante el 

proyecto. 

1.41 Se otorga un 

reconocimiento al 

coordinador y al asistente 

del proyecto. 

Se requerirá un ciento del 

papel especial para hacer la 

impresión de los diplomas. 

La compra de este 

recurso se encuentra 

detallado en el 

presupuesto. 

Un representante del 

personal 

profesionales se hace 

cargo de otorgar 

ambos diplomas. 

Fuente: Elaboración propia 
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6.8 Presupuesto 

Recursos dirigidos a la economía, como también de seres humanos y materiales para 

realizar la investigación. Además, se requerirá invertir y así dar inicio al proyecto, motivo por el 

cual se deberá ser gestionado por el Organismo legislativo para que se asigne el presupuesto para 

la Procuraduría General de la Nación (PGN), tomando en cuenta el gasto generado por el 

programa.  

 

Cuadro 12 

Presupuesto 

Cantidad Descripción Subtotales Totales 

 
 

Recurso Humano 

 
 

Q149,000.00 

 

 

1 

Reunión interinstitucional que presenta la 

investigación, e indica inversión para 

implementarla. Además, se brindará una 

pequeña refacción. 

 

 

Q3,500.00 

 

 

1 

Coordinador del Proyecto: persona 

encargada de coordinar y ejecutar el 

proyecto, llevando a cabo cada una de sus 

fases. 

 

Q35,000.00 

 

 

1 

Asistente del Proyecto: persona apta para 

asistir a personal de mayor nivel en las 

labores relacionadas con la gestión del 

Proyecto en todas las fases. 

 

Q18,000.00 

 

 

3 

Personas encargadas de la dar la inducción 

para construir, entrenar y transmitir la 

información necesaria del tema a abordar 

en la propuesta. 

 

Q92,500.00 

 

 
 

Recurso Mobiliario 
 

 
 

Q175,000.00 
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1 

Pago de alquiler del hotel para presentar la 

guía de inducción y en el cual se llevará a 

cabo todo el proceso.  

 

Q30,000.00 

 

 

3 
Compra de equipo audiovisual por kit 

(cañonera, bocinas, micrófono, pantalla). 

 

Q30,000.00 
 

 

10 

 

Compra de equipo de cómputo por kit. 
 

Q55,000.00 
 

 

18 
Compra de mobiliario por kit escritorio y 

silla en conjunto (18 escritorio, 18 sillas 

secretariales) 

 

Q60,000.00 
 

 
 

Recurso Didáctico 
 

 
 

Q1,700.00 

8 Resmas de papel bond en tamaño carta. Q220.00  

40 Lapiceros y bolígrafos. Q80.00  

35 Folders. Q75.00  

35 Compra de papel para la impresión de 

guías. 

Q825.00  

35 Afiches, panfletos y guías. Q500.00  

 
 

Material de apoyo 
 

 
 

Q300.00 

 

3 

USB con archivos en formato y DVD con 

audios y vídeos. 

 

Q300.00 

 

Totales Q326,000.00 

Fuente: Elaboración propia. 
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6.9 Cronograma 

Cuadro 13 

Cronograma  
 

Actividades 
Mes 

1 

Mes 

2 

Mes 

3 

Mes 

4 

Mes 

5 

Mes 

6 

1.1 Reunión interinstitucional para la 

presentación de la propuesta 

      

1.2 Verificación del presupuesto para la 

implementación de la propuesta. 

      

1.3 Se plantean por escrito todas las 

opiniones recabadas. 

      

1.4 Se plasman de manera manuscrita 

proposición indicada para la autorización 

final. 

      

1.5 Se concluye la reunión con la 

autorización de la PGN y los 

involucrados. 

      

1.6 Verificación del cronograma para 

llevar a cabo las actividades 

      

1.7 Se plantean por escrito las opiniones 

de los involucrados con respecto al 

cronograma establecido. 

      

1.8 Se hace entrega de las modificaciones 

en el cronograma a los involucrados. 

      

1.9 Se hace revisión por parte de los 

involucrados para dar autorización final 

del cronograma 

      

1.10 Se hace la compra del equipo de 

cómputo. 

      

1.11 Se hace la compra del equipo 

audiovisual. 

      

1.12 Pago del hotel en el cual se 

presentará la guía de inducción y se 

llevará a cabo todo el proceso. 

      

1.13 Presentación del asistente del 

proyecto a los involucrados. 

      

1.14 Coordinador y asistente del Proyecto 

dan una bienvenida al personal 

profesional. 

      

1.15 Se toma la asistencia de los 

participantes mediante una huella 

electrónica.  

      

P
rim

er S
em

estre 
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1.16 Se presentan los contenidos que se 

van a abordar en la guía de inducción. 

      

1.17 Se hace entrega de los afiches 

realizados por el asistente del proyecto 

para todos los participantes. 

      

1.18 Asignación de equipo de mobiliario 

a cada profesional. 

      

1.19 Asignación de equipo de cómputo a 

cada profesional. 

      

1.20 Creación del perfil de profesional 

para utilizar su equipo de cómputo. 

      

1.21 Se ejecuta la primera fase de la guía 

de inducción. 

      

1.22 Se presenta los datos generales de la 

guía de inducción para el personal 

profesional. 

      

1.23 Se lleva a cabo las actividades de la 

fase que se está desarrollando. 

      

1.24 Se realiza la retroalimentación de lo 

impartido en la primera fase. 

      

1.25 Se evalúa al personal profesional 

sobre la primera fase impartida. 

      

1.26 Se da por concluido la primera fase 

de la guía de inducción. 

      

 

Cronograma  
 

Actividades 
Mes 

7 

Mes 

8 

Mes 

9 

Mes 

10 

Mes 

11 

Mes 

12 

1.27 Se ejecuta la segunda fase de la 

guía. 

      

1.28 Se da a conocer los objetivos 

específicos de la segunda fase. 

      

1.29 Se hace entrega de un manual 

(aporte extra) de funciones que conlleva 

el proceso de evaluación psicológica. 

      

1.30 Se efectúa el diagrama de proceso 

sobre el desarrollo de la segunda fase de 

la guía de inducción. 

      

1.31 Se desarrollan las actividades de la 

fase que están llevando a cabo. 

      

1.32 Se realiza la retroalimentación de lo 

impartido en la segunda fase. 

      

1.33 Se evalúa al personal profesional 

sobre la segunda fase impartida. 

      

P
rim

er S
em

estre 
S

eg
u
n
d
o
 S

em
estre 
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1.34 Se da por concluido la segunda fase 

de la guía de inducción. 

      

1.35 Se efectúa la última fase de la guía 

de inducción para el personal 

profesional. 

      

1.36 Se lleva a cabo las actividades de la 

fase que se está desarrollando. 

      

1.37 Se realiza la retroalimentación de lo 

impartido en la última fase. 

      

1.38 Se evalúa al personal profesional 

sobre la última fase impartida. 

      

1.39 Se da por concluido la guía de 

inducción para el personal profesional. 

      

1.40 Se hace entrega a cada profesional 

sobre la guía se elaboró. 

      

1.41 Se otorga un reconocimiento al 

coordinador y al asistente del proyecto. 

      

Fuente: Elaboración propia. 

 

6.10 Evaluación del proyecto 

Cuadro 14 

 

Fuente: Elaboración propia 

AÑO
EVALUACIÓ

N
PRIMER SEMESTRE

SEGUNDO 

SEMESTRE

- Implementación de talleres que divididos por temáticas

y por grupos de profesionales.

- Adicional se realizará una evaluación de los

aprendizajes adquiridos por parte de los profesionales

durante cada taller

 Aplicación 

práctica de los

instrumentos. 

Evaluación

2024 Final

Evaluar los talleres de validez proyectiva y

psicometricas por medio de una evaluación la cual será

entregada a la institución PGN y sensibilizar los aportes

que se den en el proceso de los talleres.

Informes finales

para PGN

2023 Durante

EVALUACION DEL PROYECTO

“Validez de las pruebas  de las proyectivas y psicometricas en NNA”

2023 a 2024 Inicial

Evaluar los talleres por medio de una evaluación la cual

será entregada a la institución PGN y sensibilizar los

aportes que se den en el proceso de los talleres.

 

S
eg

u
n
d
o
 S

em
estre 
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                                                        Capítulo VIII 

                                                            Anexos 

 

 

 

 

CONSENTIMIENTO INFORMADO 

 

Yo……………….  (Colocarlo en la descripción de texto) identificado (a) con el documento 

de Identificación (DPI) ……………………………………… (colocarlo en la descripción del 

texto) Extendida en ……………………………………………… (colocarlo en la descripción del 

texto) autorizo que sea utilizada la información que brinda en el cuestionario de preguntas 

(entrevista), para fines   académicos   y   como    practica   de   investigación     para   la   asignatura   

de   la Maestría       en    Psicología   Forense.  Que   he sido   notificado (a) que    la    información 

aporta al Psicólogo en formación durante al proceso, será utilizado únicamente   para   fines 

académicos de información. 

 

_ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _  

FIRMA 
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MAESTRIA EN PSICOLOGIA FORENSE UNIVERSIDAD DE SAN CARLOS DE 

GUATEMALA ENTREVISTA SEMIESTRUCTURA, REALIZADA A PSICOLOGOS DE 

LA PROCURADURIA GENERAL DE LA NACION (PGN). 

Instrucciones:  

A continuación, se realizarán varias preguntas relacionadas sobre la Validez de Pruebas 

Psicométricas en el momento de entrevistas a Niños Niñas y Adolescente (NNA) Marque con una 

X sobre si o No. Así mismo llene las líneas con sus respuestas 

Nombre ______________________________________________________________________ 

Cargo ____________________________________       Edad   ___________________________ 

Tiempo de laborar en la Institución ____________________ 

 

1. ¿Utilizan pruebas Psicométricas? 

Sí ______ No _______ 

 

2. ¿Qué pruebas Psicométricas conoce?  

                                                 Sí _____ No _____ 

Descríbalas, por favor 

________________________________________________________________________

________________________________________________________________________ 
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3. ¿Considera usted que es importante el uso de pruebas Psicométricas para la evaluación 

con los niños, niñas y adolescentes (NNA)? 

 

Sí _____ No _____ 

¿Por qué? 

________________________________________________________________________

________________________________________________________________________ 

 

4. ¿En qué condición se aplican las pruebas? 

________________________________________________________________________

________________________________________________________________________ 

 

5. ¿Se cumplen con los parámetros de aplicación de una prueba para identificar el daño 

psicológico?  

Sí _____ No _____ 

¿Por qué? 

________________________________________________________________________

________________________________________________________________________ 

 

6. ¿Se cumplen con los parámetros de aplicación de una prueba para identificar el daño moral? 

Sí _____ No _____ 

¿Por qué? 

________________________________________________________________________

________________________________________________________________________ 
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7. ¿Cuáles son las Condiciones de la persona a quien se le aplica la prueba? 

________________________________________________________________________

________________________________________________________________________ 

 

8. ¿El tiempo que ha transcurrido desde que ocurrió el evento hasta el momento que se aplicó 

la prueba?  

________________________________________________________________________

________________________________________________________________________ 

 

9. ¿Considera que los instrumentos que usted utiliza para recolectar la información son 

válidos y confiables?   

Sí _____ No _____ 

¿Por qué? 

 

 

10. ¿Usted como profesional ha recibido un entrenamiento y una capacitación específica por 

parte de esta Institución donde labora, para la atención de Niños, Niñas y Adolescentes?  

11. Si _____ No____ 

¿Por qué? 
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12.  ¿Para la obtención de del testimonio infantil, que técnicas utilizan, basadas en la 

fundamentación científica? ¿Cuáles y por qué? Sí ______ No ___ 
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O se puede visualizar desde este enlace: https://forms.gle/EnkSHpAL6m6czH1j8 

 

 

 

 

 

 

 

https://forms.gle/EnkSHpAL6m6czH1j8
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MAESTRIA EN PSICOLOGIA FORENSE UNIVERSIDAD DE SAN CARLOS DE 

GUATEMALA ENTREVISTA SEMIESTRUCTURA, REALIZADA A PSICOLOGOS DE 

LA PROCURADURIA GENERAL DE LA NACION (PGN). 

Instrucciones:  

A continuación, se realizarán varias preguntas relacionadas sobre la Validez de Pruebas 

Psicométricas en el momento de entrevistas a Niños Niñas y Adolescente (NNA) Seleccione que 

tan de acuerdo o en desacuerdo se encuentra con las siguientes interrogantes. 

Nombre _______________________________________________________________ 

Cargo ______________________________ Edad _____________________________  

Tiempo de laborar en la Institución _____________________ 

 

1. ¿Considera que los niños, niñas y adolescentes (NNA) presentan lesiones Psíquicas 

derivado a los hechos delictivos? 

 

 

 

 

 

 

2. ¿Los niños, niñas y adolescentes presentan síntomas clínicos o somáticos después de haber 

sufrido un suceso traumático?  
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3. ¿Usted como profesional de la Psicología tiene conocimiento sobre la presencia de los 

acontecimientos traumáticos que afecta la salud física y psicológica en cualquier etapa del 

desarrollo, pero, coincide que el daño causado en la infancia tiene mayor relevancia?  

 

 

 

4. ¿Estima que los niños, niñas y adolescentes (NNA) presentan secuelas psicológicas 

derivadas de los hechos delictivos? 

 

 

 

5. ¿Muestra conformidad en cuanto a que una consecuencia psicológica de tipo externalizante 

se caracteriza por problemas de conducta, hostilidad, agresividad, irritabilidad o 

comportamientos desafiantes en los niños, niñas y adolescentes? 

 

 

 

6. ¿Se ha identificado en menor importancia las alteraciones internalizante asociado a la 

violencia como los estados depresivos, cuadros de ansiedad, baja autoestima y frustración? 
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7. ¿Los niños, niñas y adolescentes que experimentan maltrato, abuso o negligencia pueden 

desarrollar un trastorno de estrés postraumático? 

 

 

 

8. Usted como profesional de la Psicología ¿considera que el trastorno de estrés 

postraumático en los niños, niñas y adolescentes (NNA) los pueden conducir a la depresión 

y comportamiento suicida? 

 

 

 

9. ¿Los niños, niñas y adolescentes que sufren abuso físico y emocional tienden a tener más 

probabilidades de desarrollar conductas antisociales? 

 

 

 

10. ¿Estima que las secuelas del daño Psicológico que presentan los niños, niñas y adolescentes 

(NNA) víctimas de maltrato pueden ser temor, odio y depresión? 

 

 

 

 


